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CAS4CION PEN ....L 

Vistos 

Ponencitl del HayisLfddo doctor Ezequiel l10flsitlvc Cdsado 

L.., Corte; ni.lrcial de li) HepIJ/)1 ¡ca dicL() .JuLo, (h: (!(;!ail 7.1• 

de mariO de 1.9~J, en el cUdl, al concluir, dccJde: 
" 

"PRIMERO: Declarar su incompctencia cn r,ILón de 

la IRélleria 't de las perSOrluS, 't ch:clillil la C:ORlr'p.

tenc1a en el JUlqado Sllp~rior O(~cim()fo:ljarto cm 

lo Penal de la Circunscripción Judicial del Dl:ltC't

to Federal y Estado IHrélflda; SlCUUDO. Plantf:<Jr 

el c?rres!)ondiente conf) teto de compctf:nci;¡ por 

#')nte la Honorable Corte Suprc:ma cJ<: Ju!Oli<: l.l, S.I(.J 

de Casación Penal, en d presente; juicio !iefJu.ido 

a 105 Ciudadanos: HERHAN IUCAllDO lOIAUO, I UEDOY 

LUCO, LUI-5' POSADA CARRJ\.[·5 y OHl.AIIOO B05CIi "V·II.A~ 

IjU~ Jos, de1Ho:; d(; : IlO/Ue /1) 10 . C 1\1.1 J 'CI\DO J Ij!,O 

D[ r\fU~ DE CUERRA, FABHICACWN DL AHI.,A or CIJF.lUfA, 

• USO DE OOCUI4CUTO FALSO y f on:JAIHEIHO ()[ I)OCU~1[1HO; 

" 	 twln de c:nnfornlid.ld (:011 '.:1 ;II'\,íl:lIl" 1 J7 chd ('f;clifJII • 

de Justicia "ll11tar y el ordinal 9!.! ueJ artículo 

215 de la Constitución Nacional; lEHCEHO. R(!mitir 

cXJ)ns j e i ón moli Vilda con 1() f;C)II(h /l:C :01.(: .1 1.1 IICJIIUI','

ble Corte Suprema de Justicia, SiJla lh! CaS • .Il~¡()n 

Pena!; ClJl\lno. t::nviar el f;XIJ(!(\ i (:11 le (!unl.c!rttivu 

I 
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de este juicJo con copla certificada de la presente 

decisión, al Tribunal pl'omovtd~ y; QUlIHU. ')olU!r 

a los procesados Ciudadanos: HCntl"ll JUCAROO tOlANO, 

". FREDDV LUGO I LUIS POSADA c~~n1LES Y ORLANDO BOSCH 

AVILA, el disposlción del Juzyauu Superior Oécimo

cllarto en lo Pena) ne 10 ti 1'(:lIn~(~ripr.lón ~)II(lid;1I 

del DistrIto Federal y Estado rH ranua I en el Inler· 

nado Judicial de Caracas", 

Copia del referido dUto rué enviado a esta Corte, u m.lfler¡. 

de inrorme en el.conrUcto ue competencIa pJéIllLc,HJO, 

El Juez requerido, Superior Oécimocuarto en lo Penal de 

la Circunscripción JudiciFal del Distrito Feder..Jl y LstéJ(JO Hit',mdd, 

a $U vez, presentó lnf~rmet de fecha 8 de: i1hril, en el que S~ 

declara competente para conocer del mencionado asunto. 

Para decidir el eonfl icto de competencia planteado )a Corta 

ordenó la remisión de copla certificada de determinados rccdu..soS; 

pero luego, para obviar dHicultades de la f!xpeúiclón de la (:uIJi.a, 

ordenó el envío del expediente orIginal, el eUcll rué rccJ btdo 

en fecha 22 de abril. 

"El 29 de dicho mes ,el Juzgado de Sustanciación de la Sala 

de Caución Penal dió "por terminada la' sustt:H\ciación correspon

diente y órdenó pasar el expediente a la Sal,l. n mismo dí;J fué 

de$lgnado Ponente; y, cumplidos los dem.is trámites procedlmenta

les, se pasa a decidir • .. 

r E~presa 1.1 Corte "'ill'dal, en su dm:lsi()n de JI. df~ m.U1U) 

de 1.963, que hace las veces de informe en el presente conf lleto 
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de competencia:, 

"TERCERO. El presente enjuiciamiento se lnicló 

.. en la jurisdIcción ordinarla, de dCllerdo con auto 

de proceder dictado el día siete de Octubre de 
lIil novecientos setenta y seis, por el Departamen

to de Instrucción de la Dirección de los Servidos 

de lntellgenc j él Y Prevcnc1('in de1 Mi ni!. lc:r 1U dc! 

Helaciones Jnteriorcs, actuando de cOfll'orlniddd 

con lo dispuesto en el artIculo 74 del Código 

de· Enjulclamien to Cr imina 1, en concordilnd.l con 

el ordinal ti!! del articulo ti de Id L(;y de: PUUCíiJ 

Judicial. .Con fecha 21 de Octuhre: de 1. 976, las 


actuaclone~ practicadas por el precitado Departa


mento de .Instrucción fueron rcc1hhldS pOl' td JIUfj.l  ) 

do Tercero de Primera Instaocla en 10 Pena I de 


1,) Circunscripción :JudidaJ clnl l)i~.Lril() 't:,h:r.d 


y Estado tUrilndlt, (d cllal se "VOC,) <J ~u (:on()dm¡efl~ 


to por auto expreso de lquñ 1 fecha. La ASilmblea 


de Jueces' de la Circunscripción :Judicial del Dis


lr ¡ to rederal y [s tildo 11i r':I/I<1'J, cc.! dH'dd,¡ CH ( .. rol-,.
. 

ca$ el veintiuno de Octubre de mil novecientos 

setenta y seis, designó en ese. proceso a la Dra. 

OELIA EST~VA MORENO, Juez Primeru d(! Pr' ¡me:r.. Ins

tancIa en lo Penal de la Circunscripción Judiciai 

del Distrito federal y Estado ~u rand." con el 

carácter de Juez Instructor Espec.lal. F.: 1 precJ.lado 
. / 	 Juzgado, en fecha dos de ~oviembre de mil nove

cientos setenta y seIs, decretó lCl dClcnd,)" judi

cial de: a) los ciudadanos I1EONA'I RICARDO lOlAtlO 

y FREOOY LUCO por los delitos de HOI41CI010 CALI

flCADO, tipificado en el ordinal 12 del ardculo ) 
4014 df!1 Cód 1 go Pena 1 , Y ele USO OF NU-1J\ nr r.tJrnRA t 
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previsto en e'i articulo, 275 ejusdem; b) LUIS POSADA 

CARRILES por CO-AUTOR en la comisión de los de11 tos 

de HOMICIDIO CALIFICADO Y de FABRICACION DE ARI-1A 

DE CUERRA, sancionados en el ordinal 11 del artícu
", 

lo 408 'i 275 del Código pénal; c) OIlLANDO BOSCII 

AVILA, . en carácter de CO-AUTOR del delito de HOMI

CIDIO CAlIFICADO, tipificado en el ordinal 12 

del artículo 408 del Código Penal, y como I,IJTOH 

,de los delitos de USO DE DOCUMENTO FALSO, prevJ.sto 

y sancionado en el artículo 320 concordado con 

el artIculo 323 y ordinal JU del artículu Jl1, 

todos del Código Penal, y de FORJAMIENTO DE DOCU

HEtllO tipificado en el artículo 320 ejusdem. Nueve 

(9) meses .óespués del precedcntc dccreto dc deten

ción Judicial, la 3uez Primero de Primera Instan

cla en io Penal de la Circunscripción 3ud1c1al 

del IHstrlto federal y [SliUJo I-I11'<I.uJil, Imc ~ulo 

de fecha trece de agosto de mil novecientos setenta 
.... 

y siete, consideró que: It... De las actuaciones 

sumariales practicadas y cltlccorrcn a Jos .lutos 

del referido expediente se evidencia igualmente 

~a existencia de un grlJpo u organización Para-IotH!

Ur, que ellos mismos denom t Mn IlCORU" I Comando 

de Organización de 'Unidad Revolucionaria y <luC 

reconocen ~como el Jefe -de esta organización a 

ORlANDO BOSCH AVILA, 'a quien también llaman HJster 

OR.LAUDO o Mister PANIACUA, este Comando como tal. 

actúa internacionalmente en, actividades terroris

tas y actos de subversl~n co'ntrfl el 9:>blerno nacio

nal y contra Gobiernos con los cuales Venezue,la 

mantiene relaciones diplomáticas y comerciales; 

Comando u Organización éste que utilizaría armas 

y recursos propios de un estado de guerra t que 

• I 

) 
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sc permite calificar como traición al muvimiento. 
la actuación de Venezuela dirigida a no permitir 

la utilización de su territorio para ninfJlJna clase 

de actos de agrcsic)n CO/lLI'd oLr'o:i UOlJit:l'lIo:,; t;UII 

'" independencia de su contenido y que en r ln supone 

la organización de todo un apara taje de tipo Para
Militar para derrocar gobiernos y a~(cJlr a otros, 
lrrespetando los regímenes jurídicos, de sus paises 

y al margen de las normas internacionales que 
r'egulan ias relaciones entre ellos: Consfctera 
este Tribunal que estos hechos, constituyen delitos 
tipificados en el Código de Justicia IHU tar y 

debe declinar la jurisdicción en el Consejo do 
Cuerra Permanente de Caracas. Por todas las razones

• 
que se han expuesto anteriormente, este Tribunal 

e 	 administrando Just1cIa en nomhre de ] il Ileptlhllc.l 


y por autoridad de la Ley DECLINA LA JUIUSDICCION 


EN EL CONSEJO DE CUERRA PERMANENTE ••• ". Este 

~ 

mismo Tribunal declinante en e) presente juicio 

fué el Tribunal promovente en el caso de la ciuda
dana MARIA EUGENIA DIAl. 

I 	 '"Para esta fecha del auto declinatorio, el expedien- , . 
te se hallaba en comisión en el Juz.gado Noveno 

de Instrucción de la Circunscripción Judlcial 

del Disttlto Federal y. Estado Miranda desde el 

día siete de julio de mil novecientos setenta 

y siete, y, por tanto, el Juzgado Primero de Prime

ra Instancia en lo Penal de la mencionada Clrcuns
¡ 	 . 

/ 

cripción Judicial, ordena al Tribunal Instructor 

precitado: " ••• el envío deicxpcdleflLe, en su 

"forma orlg1~al, al Presidente del Consejo de Cuerra 

T Permanente de Caracas ••• ". e 	 El Tribunal Milltar requerldo, al reclhir el expe

diente contentivo de la causa en referencia, dicta 
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un auto con' fecha quince de d90sto de mil .\ovcclcn

tos setenta y siete, en tiempo de vac"ciones Judi

ciales, sin que conste en el juicio, deuld.lftlCntc 

y en forma fundamentada la correspondIente habIli

tación. En este auto, el Consejo de Guerra Perma

nente de Caracas If... en virtud de no cursar juicio 

alguno por ante esta jurisdicción mll11dr cn los 

cuales estén involucrados los mencionados ciudada

nos. .• ord~na rem!Ur el expediente -al Ciudi'ldano 

General de División Ministro de la Defensa por 

órgano regular, a los fines previstos en el ordinal 

29 del artículo 1&3 del Código de Justicia t4i 11 tt1t" .... 

El Ciudadano Ministro de 1.1 OCrcnS<l, en ;I(:.ltamh:n

to ineludlble de la ley, por Oficio Número 5&60 

del quince de agosto de mil novecientos setenta 

y siete, tllrlgldo al JUiyiJdo IU litar Pl'lmcr'o dc!l, 
Primera Instancia Permanente 'de Caracas, ordenó: 

..... de conformidad con la facultad que me confiere
" 1

el ordinal 22 del artículo 1&3, en concordancia 

con el artículo SO, ambos del Códigt:' de Justicia 

I-'Ul tar, abrir la averiguación sumarial correspon

diente en la caus~ ort<)lni\Jmente Jnstruícli\ por 

ante la jurisdicción ordinaria, en contra de los 

ciudadanos HERNAN RICAHOO LOlANO, FREOOY LUGO, 

LUIS POi,(()A CARRILES Y ORLANOO AOSCH AVILA, con' 

. motivo de la declinatoria de jurisdicción que 

... . .. la JUEZ PRUIERO DE PRIMERA INSTANCIA UI LO PEUAL" ~ 

DE LA CIRCUNSCRIPCION'JUOICJAL OEL OISTRITO fEDERAL 
, . 

r 
V ESTADO tURANOA, hizo en el, Consejo de Cuerra 

Permanente de Caracas ••• ". 

-El Juzgado Militar Primero de PrImera Instancia 

'r Permanente de Caracas, dictó auto tic proceder 

( 
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el día veintidos de ayos to de mil IIovecit!nlos 

setenta y siete, se avocó la instrucción sumarlal 

'1, posteriormente declaró vIgente la::; ilellJ.ldunC!s 

• 	 recibidas y dictó, además, -un nuevo aulo dc deten

ción en contra de los ciudadanos HERNAN RICARDO 

LOZANO, fREDDY, LUCO y LUIS POSADA CAHRILES por 

el delito militar de TRAJCION A LA PATRlA, l1pHl

cado en el ordinal 32 del artículo 464 del Código 

de Justlci~ Militar. Los Abogados Defensores Provi

sorios, Doctores RAYt~OND ACUIAH CUEVAHA, I HAIIClSCO 

LfAt~ORO MORA, CARLA DEl. SOL,AR y PIO CON1AlEZ ALVA

REZ, RENUNCIAN a sus cargos en referencia, por 

considerar" en tre a tras ilSUfl tos, lIue:" LA 

e 
JURISDICCION EN EL PRESENTE CASO CORR[SPONOE A 

LOS TRIBUNALES ORDINAIUOS, por mandato expreso 

del artículo 9 del Código d~ Enjuiciamiento Crimi

nal y del artículo 15 del Código de Justicia Mili 

tar, Y POR SER ESE EL MISMO CRITERIO SOSTENI60 
. 	 . 

POR LA fISCALIA CENERAL DE LA REPUUL1CA y POR 

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, NOS ABS1F.NEt-tOS DE 

LIT ICAR POR ANTE LOS TRIBUNALES MILITARES, PPR 

SER ELLOS INCOMPETENTES PARA CONOCER DEL CASO 

DEL AVION CUBANO... ahora es d~ li1 responsabilidad 

del Fisc,l Ceneral de la República cumr)l1r con 

su mandato constitucional de hacer respetar las 

leyes y de solicitar de la Corte Suprema de Justi 

cia se derima (sic) el conflicto de competencia 

" 	 sucitado (sic) entre; los Trlbufióles Militares 

y la jurisdicción ordinaria, a' fin de que el expe

diente regrese a donde (sic) la Ley impone, esto 

es, a los Tribunales OrdInarios ••• ". (l.os dest;\r.,¡
'l' e 	 dos son de esta Corte 14arcial de la República). 

El 	 Consejo de Guerra Permanente de Caracas, en 
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la oportunidad procesal de decidir h nl)elm:Jcin 

de los autos de detención, los conflrmc) consLu(:réJn
, ' 

do que no " • .• se ha· violado norma alguna sobre 

competencia ya que la declinatoria fué hecha basán;,.
". 'dose en que en las actas ~rocesalcs est.lh.ln demos

trados hechos de carácter penal mUltar, lo cual 

tué comprobado por el Juez A quo en su decisión •••, 

cuando decretó la detención judicial. •• ". 

Luego de cumplirse los actos' procesales estableci

dos por las normas legales que regulan el enjuicia

miento penal mUltar, y en la oportunidad de cum

plirse la Audiencia del Reo, por ante el ConsejQ 

de Cuerra Permanente de Caracas, LA DEfENSA OPUSO 

LA EXCEPCION. ., DILATORIA DE DECLINATORIA POR tNCOMPf-

TEUCIA DEL TRIBUNAL MILITAR, Y la misma tué l'esuel

ta por el' Tribunal A quo mediante decisión quee declara:" De lo cual se' evidencl.l que los 

hechos motivo de este proceso hasta el presente, 

configuran para los, órganos que les ha corresJlon. 

dido pronunciarse su inclusión dentro de las normas 

sustantivas del Código de Justicia Militar, no 

Qcurrlendo tal situqclón en el caso de un solo ~ 

procesado y esto porque una disposición expresa 

del mismo Código lo 'impide al no tener el tiempo 

mínImo ext'gido de residencia cn el país; en consc-, 

<cu~ncia, este Consejo de Guerra de conformidad 

.con lo estatuido en el ordinal 7.2 del Artículo. 
123 en concordancia con e~, ordinal 1!! del arl[c;ulo 

" 

47 t ambos, del Código de Justicia Militar declara 

$U competencia para continuar conociendo de este 

pcoccso, y cn consecuencIa, sin }uUitr pur Imprucc

dente la excepción opuesta del artículo 243, ordi
'1' 

e nal 19 ejusdem••• ". Vencidos los lapsos probatorios 

y la relación de la causa, tuvo lugar el acto 

http:est.lh.ln
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de Informes en la primera lnsttlncicl Y NUr:VAMENTE 

LA DEFENSA ALEGO LA INCOMPETENCIA DE LA JURISDIC

CION MILITAR PAHA CONOCER Y DECIDIIl LA PHESEIHl 

CAUSA.". 
El Consejo de Guerra Permanente de Caracas dictó 

sentencia para los procesados en los términos 

siguientes: ti... CONDENA, a los ciudadanos: HfRNAN 

RICARDO LOZANO Y ORLANDO BOSCH AV ILA, suf lciente

mente ident,lficados en actOls como autores rc:;r)UUSd· 

bIes de la comisión del delito de USO DE PASAPOR

lE.FALSO., tipificado "en -el ordin(ll 32 del artículo 

327 del" .código Pen.JI t .Jpll(!clble ¡JOr ,'USCII(:j.. lIorll • ..I 

t1va en el Código de Justicia Militar y d~ confor

midad con ·10 estatuido en el artículo 20 ejusdcm, 

a sufrir :1..a pena, cada uno, de CUATHO (4) I-tESES, 
, ,e 	 VEINTlDOS (22) OlAS 'i DOCE (12) HORAS DE PRISION 

y a las accesorias contempladas en el artículo 

407 ibidem, de inhabilitación polític.J por el 
"" tiempo de la pena, pérdida del 	 derecho a premios 

y objetos o instrumentos con que se cometió. el 

, 
i 

l delito; ABSUELVE de culpabilidad alguna a los 

ciudadanos: HERNAN RICARDO LOZANO, en la comisIón 

de los delitos de TRAICION A LA, PATRIA, HOMICIDIO 

CAlIfICADO, "PORTE DE ARMA DE CUERRA y fALSlflCACIOH 
,/ 

DE PASAPORTE; FREDDY LUtO' Y LUIS POSADA CARRILES," 

suficientemente identificados en actas, en la 
.. ...... f' 

cOID1s1ón de los delitos de TRAICION A LA PATIUA, 

HOMICIDIO CALIFICADO ): PORT.E DE ARliA DE GUERRA, 
"l' 

Y OOLANDO BOSCH AVILA. en la comisión de" los deU

tos de HOHICIDIO CALIFICADO, PORTE DE ARt4A DE 

GUERRA Y VILIPENDIO, por 10$ cuales el fiscal 

".,.. Militar Segundo les había formulado cargos en
e la oportunidad de la Audlencla de) Reo en f:ste 


proceso, '1 declara terminada la averiguación ins

truIda con'tra los ciudadanos COLFHEOO RAfAEL t4AN.. 
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ZUU PEREZ y CElSA MARV TOlE()O AlHIAN ue conformi

dad con la disposición ~el artículo 206, ordinal 

21! del CÓdigo de EnjuiciamIento Criminal, élpllcahJe 

por remisión del artículo 20 del Código de Justicia 

• 	 tiI-1ilitar ••• ", 	 y establece que, los uelitos 

comunes readquirir fan su autonomía ••• ". El ju lelo 

tuv.oentrada en esta Corte "'arcia! de la República, 

y de inmediato se dió comienzo a la relación de 

la causa conforme lo estatuye taxat! ....1 e imperatl 

\lament~ el. artículo 319 del Código de Justicia 

Militar. la lectura de las actas, en audiencias 

públicas, se' fue cumpl1en~o en forma contInua 

e ininterrumpida, dentro de la racionalidad impues

ta por el volúmen de las (liclaS qu~ confurma el 

expediente"; sin violentar la relación con Jecturas 

inveros{m~les de las actas, que permitan generar 

dudas o sospechas del'ormantc$ acerca de id pureza 

y rectitud del proceso. 

Tal racionalidad, cumplida a toda prup.ba, fu~ 

y es desesperante por el excesivo número de plelás, 

':1 lo voluminoso que resulta de la gran cantidad 

de follos contenidos en cad", una de td las. l.as .. 
pdrtes así debedan haberlo entendido. 

EI~ la etapa de relación fué n~cesario llenar la 

vacante producida por la ausencia absoluta del". , 

Relator, electo sobert\namfmh~ por la tlonor¡,hl«!· 

Cotte Suprema de Justicia, en Sala Plena, fué 

• necesario 	 reiniciar, por imperativo de la Ley, 
r 	 la relaoión de la oausa. Durante esta nueva reta.. 

ción de la causa el supradlcho t"aghtrado Relator 

con fundamento en los datos, obtenidos durante 

la leotura de las actuaciones cursantes en el 
'1" 	 expediente, presenta ponencia en la cual propone 

, ¡ 
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la declinatoria de compet.enc1a de este Al to Tdbu

nal Militar en el proceso y formular (!1 (JlalltCd

miento del correspondiente conflicto. 

.. CUARTO. En la presente causa.. el Tribunal declinante 

-Ju/gddo Prlmcro de Primera rnsl.llldta C'I\ lu PC:II.tJ 

de .la Circunscripción Judicial del Distrito federal 

y Estado Hiranda- no tenía hechos evidentes y 

claros cursantes en los autos, con fuerza c-"pa7 

para permitirse variar la competencl-" de su juris

dicción. En efecto, el privilegio jurisdiccional, 

t4f\to por la materia, emlnentmncnte de Derecho 

Penal común u ordinario, así como por los sujetos 

sometidos al juicio -CIVIllS- constituIan una 

irreductible verdad, (lue jmJlonía la sust.tnd.lclón 

y declsió!\ por ante los Tribunales Comunes, compe
l 	 tentes a pien! tud por la ley J, tanto (!n rCll()n de 

la materia como de las personas. Con es-" v(!rdad 

indiscutible, y sin contar con nuevos e idóneos· 

elementos vinculantes con la jurisdicción mUltar, 

o con· meros indicios de hecho que evidenciaran 

posible similitud con delitos militares, el Juzgado 

• Primero de Primera Instancia en lo renal de fa 
. 	 ,

Circunscripcion Judicial del Distrito federal 

y Estado Miranda, decide y se desprende de su 
" 
plena competencia. En 'efecto, los fundamentos 

expresados en el auto de detención' del Juzgado .. .. '" 

~rimero de Primera Instancia 	 en lo Penal de la 

, 	 Circunscripción Judicial del Distrito federal 

y Estado Miranda, para la fecna en la cual dictó 

auto declinatorio. no presentaron ninguna varIación 

probatoria; se trataba de 1.15 mismas sl lUdclones 

de hecho y de las mismas personas subjudices.(/ 	
r 

En consecuencia, eran inexistentes otros presupues

http:PC:II.tJ
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tos, que en forma cvl\lente y lóglcd, JllIdicr.ln 

crear un cambio jurisdiccional. 

Por su parte, el Consejo de Guerra Pc!rmanente 

'.. de Caracas no ajustó su "comport¡)mi<~nto proc:es.ll 

a los términos expresos e lmpcraLivos de la Ley 

sobre la competencia, porque marginó el cumplimien

to de indubitables y concretas normas jurídicas 

que regulan las cuestioncs de comr,clcncl.l, c:onformfl 

se establece en el Código de Justicia Militar. 

Es innegable que la declinatoria de competencia 

del Juzgado Primero de Pdmcra Tnstaneia en 10 

Penal de la Circunscripción Judiclcll del 015tl"ito 

federal 'y Estado Miranda, planteó una siluación 

e 
procesal ·que generó una obligación insoslayable 

para el .Consejo de Guerra Permanente de Caracas, 

por ser materia de eminente, orden público, como 

:.un c 1asif1cados. todos los asunto$ de eomp~ t.f~nr.l.l. 

En efecto, de conformidad con la taxativldad d.l 

artlculo 139 dei CódIgo de Jusllc1il rUlildr,' de 

estricto acatamiento para 1<1 ,jurisdicción mlllt.,r. 

el Consejo de Guerra Permanente de CéJracils sólo 

tenía una vía procesal indeclinable: ddr a~lso 

de recibo dentro de doce (12) horas y en un plazo 

igual expyner las razones o fund~mentos que tuvie

ra. en aquella fecha, para creerse compet.ente 

O incompetente, y remitir esta exposición, con 

lo conducente, a la única autoridad judicial facul

~' tada para decidir -HONORABLE CORT[ SUPRn~A DE 

JUSTICIA- de conformidad con el ordinal 92 del 

artículo 215 de la Constitución Naciondl. Sin 

embargo, el referido Consejo de Guerra Permanente 
'r de Caracas no sólo margInó el cumplimiento dee esta expresa norma legal, eminentemente de orden 

http:proc:es.ll
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público, sIno que omitió el ineludihle pronuncia

miento a que lo obJi9abil la ley; orcmlR sr FRA 

o no COI1PETElITE LA JUIUSOICClotIIHUTAU. 

El Consejo de Guerl'a prenol11~radu Umi tó, su iI(:lIJ.l 

ción procesa) en este caso, ,\ mani f(!~l.ilr (~n IIn 

escueto auto, que en razón de no eurSélr por <",le 

los Tribunales MUltares proceso en cunlcóJ de 

los civiles citados en <ln tec:edenc: f ti. ,1c:ordilhil 

pasar el ,expediente a la autoridad compelente, 

en solicitud orden previ~ de abrir la averiguación 

SUftlarlal. A este respecto 1.1 Corl.~ 1-1i1rd.ll ele: 

la República, observa: no cons ti) que el prcnombrildo 

Tri bunal Nili tal' hicIera una solicitud previóJ 

y necesaria, para corroborar la ci.rC:lJnstan~ia 

de su vaga 
, 

afirmación de no . existir en los Trlbuna

les Militares de la HepúlJllccl cau~üs en L<.I~ cUi,les 

aparecieran comprometidos o no } os indiciados 

en el expediente recibido en la jurisdicción ord" 

naria. En otro aspecto, los deUtos comunes por 
los cuales se procesaba a los cIudadanos chJ les 

precitados, constituían merldlanamente, elementos 

de Juicio suficientes para omitir cualquier solloi

tud de apertura en un sumario militar. 

Al establecer el Consejo de Guerra Permanente 

de Caracas," en el au to que di<; tó, "Iue no hobíiln 

causas penales milltares "Iue comprometieran a 

• 	di<:hos civiles, se descontaba y descartaba toda 

posIbilidad, de competenc1i1 por cnflex leJ.,,1 ele 'I~)r 

materia o de esas personas civiles, con hechos 

enjuiciados por ante la jurIsdicción castrense. 

Debe considerarse', de acuerdo con normas expresas 
" 	 .~' de la Ley Orgánica del Poder JudIcial y del Códigoe de Justicia Mili tal', en aras de la StHJur hhul jurr

, 	 , 

dlca, que " ••• la jurisdlcci6n se dlstrl~JyC ~ 

http:1-1i1rd.ll
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una multitud de jueces, entre los clJult!s. fldl..ur.ll

mente, debe ser dlstribu(da; '1 la divIsión tiene 

lugar mediante la determInación oc una relución 

lo entre el Juez y el acto que él es llamado a cum

pUr••• ". la exigencia de 1.. clistrlbll(~It)n de! la 

jurisdicción entre los varios Jueces, quc forman 

la denominada magistratura jU.lgddora se rcsueJve 

en un limite de la potestad atriht¡(tf~ a eitda uno, 

el cu~l toma el. nombre de competencia. Por eso, 

la competencia no es un Iloder, sino un JJmite 

de1 poder '1, por tanto, un.. ratio leq I tima ti on is: 

un Juez ti~ne el poder (está legitimado el poder) 
. 	 '. , Jno so1o en cuanto es Juel, o sca e~;I..J euw.. lllulCu, 

sIno ademas en cuanto a que la materia del juicio 
11 11 ' 1ent re en. su compe t enc i a.... . .. segun e pensa

miento de Manlinl, la comllclcncl.l suhjetl V.Im<!lItc

l/ 	 considerada es el poder-deber del Juez para ejercer 


la jurisdicción que le es propia, en relac1ón 


a un determinado asunto penill; t;l lntorés glóbal 


tutelado· mediante las normas sobre la competencia 


Jurisdiccional pena~ no es lihremente disponible, 


nI por los Oficiales de la Jurisdicción, ni ..por 
 • I 

los demás sujetos de la relación procesal, pudiendo 

501amente~.dlsponer de ella la voluntad soberana 

de la Ley. Como b1en dice Borjas, una administra

ción judicial donde no tuviere determinada la 

competencia sería un vtrdadero caos, del cual .. ... 
no surgirían sIno conflictos de jurisdicción a 

r 

~ada paso, indisciplina,· contradicciones judicia

les, embarazos y dif lcul tades de todo género ••• 11 • 

Por todo lo anteriormente expuesto, el Consejo 

de Cuerra Permanente de Caracas, en fiel acatamien
i ~ 	 f 

to del artículo 139 del Código de Justicia r~llHar 
,\ (-

\ 

I 

l 
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y ante el hecho evidente del auto dc 'detención 

dictado por del! tos comunes en contra de personas 

civiles, sin vlnculaci6n mllit~r, y en razón de 

ser la competencia eminentemente de orden ()líbllco,

sólo tenía permitido dos alternativas para adoptar 

una decisión: considerarse competente o conslder,Jr

se incompetente. Apoyar esta declsiónmediantc 

una exposición razonada, y dIrIgida a la Honorable 

Corte Sup"rema dc Justicf,a, en compl ¡miento dI! 

imperativa voluntad de la ley para los asunLos 

sobre competencia. El supradicho TrJbunal obvió 

las obligaciones procesales que le imponían expre

sas y taxativas normas legales, y con este silencio 
• 

y marcada ambigüedad en el auto precitado creó 

una situación procesal grave y g~dvusa, con la 

cual ha permanecido este jul.cl0 en la jurisdicción 

miUlar; sin que se halla produ<!.ldo .la COrrCl!ta 

decisión que exige la vol untad sobcrmlel de. 1 el 

ley. Situación que ha causado un clamor de prpcesa

dos y defensores, a todo lo largo de este c.mjulcia

miento, sin obtener una respuesta del único órqano 

competente para tal fallo, la Honorable Corte 

Suprema de Justicia, .de conformlüad con el artículo 

215 de 1-6 Constitución Nacional. A este respecto 

es de observar, que las decisiones posteriores, 

dictadas durante el proceso I)or el cxprcsücJ() Co..!;€:.. 
Jo de Guerra Permanente de Caracas, se susteQtan 

;. 
en el delito de Traición a la Patria; pero éste 

tiene orIgen cuando el juiciu es susldncliJdo den

tro de la jurisdicción militar, y él es producto 

de otros elementos de prueba, aportados posterior
,," "1" mente en el Sumario MIlItar, los cuales no preexis

tían en los autos para el momento de recibir el 
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Tribunal A quo el expediente, con prucedcnél a 


de la jurisdicción ordlnarla. 


[n relaclón con el preci tado deJ t lo de rr,Ii(!hiu 


a la Patria y, de conformidad (!U" 1.1 novís.lm.,
". 
y reciente jurisprudencia sentada por lá Honorable 

Corte Suprema de Justicia -caso de la ciudadana 

HARTA EUCENIA OlAl- y con f\lndi\mento " 10 CXpllf!!'>to 

en precedencia, esta Corte:: t1arclal de la ncpúlJllca 

encuentl'a .~n este proceso, para los fInes exclusi

vos de competencia, que el ordinal 32 del .utículo 

464 . del CÓdl9() de Justtqia IH11 tal" tIpifica como 

deUto de 'traició~\ a la I'a tri a, a i os de tu~ hos ti 

les practicados por venezolanos en (:00I:r.1 dn rMfs 

extranjerG que expongan a Venezuela en' peligro 

de guer~a., rupturil de rcJ¡jclollC:s úip)u!R¡íUr;.ls, 

represal1as o retofsión. Hechos que cOfl~titlly(m 

una expectativa de riesgo para el [staúo Venezolano 

en sus relaciones internacIonales con una ovar1.., 

naciones. El precitado delito representa una pro

tección a las mutuas y recíprocas manifestaciones 

de ambtad, consideración y respeto, que dcbt:n 

privar entre los Estados Hiembros de lcl C(')muntd~a 

Internacional y posibilitan pe7manentemcntc, pre

servar y mantener la paz mundial. 
,.1 

El mencionado delito militar se materializa por 

cualquier medio idóneo capaz de conformar un estado 

.. - . ~ de riesgo o expectación. cierto y próxImo. con 

la posibilidad de reacción en contra de Venezuel i1 .. 
por parte del país que siente lesionada su sobcra

. nía, por los ayravIos que sufre dchido il los aclo!:. 

.de hostilidad. 

Los delitos tipificados,n los artículos 1S4 y 
"1' e 1,5 del Códi90 PCllc)l. r.()mpr~nd¡do5 c~n (~J f!'\f,ft .. lo 

.. 
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correspondiente a los "Delitos Contra el Derecho 

Internacional" J son figuras de j yual enLJ d.ld 

la del deUto militar de "TraicIón a la Patrla", 
, I 

previsto en el ordinal 32 del artículo 464 del ., 	

Código de Justicia HUi tar'. 11 De manera (I"e 

se está en presencia de dos disposiciones semejan

tes: una crea un delito ordInario; la otra mili 

tar ••• ". 

En efecto, como quedó asentado en precedencia, 

la hostilidad a que se contrae el artfculo 1~) 

del Código Pena) debe representar un.., probabi lldild 

de .exponer a Venezuela al pel1g'ro de una guerra 

internacIonal o de romper sus relaciones diplOlná

tlcas con, la nación amiqa o neutral. Constt tuye 

en s( esta previsión, una protcccl6n a las recípro

" cas demostraciones de dllüslad, conslderüción y 

e apoyo mutuo que deben reC)ular las relaciones entre 

los Estados dentro de la Comunidad Internacional,.. 
para la pervivencla de la puL en lre Lodo!> .1 (15 


pueblos del globo~ 


El deUto común, referido, se plasma con la ejecu


ción de actos hostiles que lesionan a una u'leión 


extranjera y este hecho constJ tuye rlest)os nxpnc


tantes, próximos y ciertos, posibles y probilblp.s, 


en las rélaciones de VeflcLUl!la eHI! d(juél l.!Jlddo. 


Re$pecto a esta similitud de delitos, existe juris


prudencia de 	 nuestra Honorahle Corte StJprf;mtl de ... ' 

:~.I!itlcid -C;}~O W\lUA EUGnllA IHA{. (:11 'IOV r~jlll.1 
11? 	 decisión, que señala: ... Cuando \Jn mismo hecho 

esté previsto como delito en el Código Penal 'i 
por derivacIón también c!jta

. 
pnJV ¡sto cumo t.ll 

en el Código de Justicia IUlltar, cada uno de 
1 dichos delitos mantiene su propia fisonomía, sIne 
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que haya de recurrirse para la apllcación <.le lInd 

u otra disposición, para fines de determinar la 

competencia, a las normas doctrinales sobre con
~. 

flictos aparentes de Leyes: No se trata en ese 

caso de un problema de especialidad, sino de la 

determlnaclón de la esfera de apl icación de cadtl 

una de dichas disposiciones penolcs. li! dispo:.;JciÓn 

contenIda en el Código de Justicia Mi 11 tar no 

enerva nI impide" la aplicilcj ón de ll} contenida 

en el Código Penal, porque ] a primera es ded V<JU.l 

de la segunda ••• ti. De aH! que en presencia de 

dos, djsposi~iones s(~mejilntes, l)rcJin.1J }!! ele I artí

culo 464 del Código de Justiei.l NilHar y art.(c;ulo
• 

155 del 'Código Penal·y ante la condición civil 

de las personas procesadas, deba concluirse que 

la jurlsdiccJ.ón pena.1 ordina,..i .. recohra ~;U ()rim.l<:í., 
, Il y, en consecuencia. los Ciudadanos HERNAN RiCARDO 

LOZANO, FREODY LUCO, LUIS POSADA CARRILES Y ORLANOO 
BOSCH AVILA deben ser juzgados por los Jueces 

Comunes u ordinarios '1 no por los Tribunales HUi

tares. 

QUINTO. En conclusión, este Al to TrlbunaJ I~¡ U t.lr 
'"' observa que: 1) El Consejo de Cuerra Pormanerlte 

de Caraca~ ami tió pronunciamiento en la oportunidad 

d~ -recibir el expediente por declinatoria de la 

Juez Primero de Primera Instdncia en lo Penal 

de la Circunscripción Judicial del Olstrlto federal 
• -",.. I 

y Estado Miranda, conforme lo ordena taxativamente 

la Ley y en forma expresa' e imperativa el artículo 

139 del Código de Justicia tUlilar; 2) E.1 lrlbuhal 

ordinario declinó la competencia, sin disponer 

de hechos probados que fundamentaran su declinato

e ",. 

111 
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r[lI t ni poseer el expedi.ente en su matel'i.1I id.,d¡ 

j) rn <:1 presenl.e rn'OCl!Sn JIU ~(! ha .Ji l'illlido l.. 

C'!ompelellcia cstablc!dda por \.l m¡¡l<:ri" <I(~ <!(:I'('<:IIO 

penal sustantivo, controvertida ~n el Jllkio 111 

• 	 Id condición de los procc5.JtJU:'; -UlL I lOS COl1lJllt S 

r:: J!-IInCIADOS CIVTLES- (¡ue es el contenido ¡ rr(~t1LJC

tibIe 'i declarado Jurlsdicelonalmentc pur cxpn:!.iO 

auto del Tribunal declinante; 4) Existe! cvilJt!rlle 

omisión de las estipulaciones y principios sohre 

competenclá, eminentemente de orden público, flor 

()drte del COIIsejo de Cucrr<l Pcrm.lít<;IIL(! de CiJr"(;"~i, 

que se materialIzó en Una grave y gravosa situación 

procesal; S) La actuación procesal del Consejo 

de Cuerra Permanente de Caracas, constriñó d la 
autoridad militar competente C'!on una solici tud 

de orden' de apertura de !,um.)f io m"; ti tar, (;IJilndo 

no existIdn elementos de conoxidild p!:i:" t... mc.ll.t:dcJ 

ni por las personas, que vincularan aquel proceso 

penal civil con la jurisdIcción militar; 6) [ñ 
el c)(pedlcnU.~ eflviado pOlo eJ TdhWltll c)(:el in,tUl(! 

no existían pruebas de la comisión de delito mili 

tar, como quedó demostrado, con cal'ácter lrrcfuta
, " 

blc, al requerir el Trlhunü] t1111tar Tnst.ructor.. 
la aportación de nuevas pl'uebas fh,U'iJ dictñr ¡aut.o 

de detención por el delitQ de TraicIón a la Patria; 

y; 7) Es necesario solventar un.l miltcri" p.mJnente

mente de orden público, como l:S 1el (!hlll(lC 1.(;lIciíl t 

la cual no ha sido dirimlcJa en el prcs(!IILc juido. 
" conforme lo ordena lmpf!ra ti vamen te 1a Lf:y, y ha 

sido solicitada reiterada y 'permanentem(:ntc p()r 

procesados y defensores. 

La Corte Marcial de la Repúbl1cit, considel'itndo: 

Primero, la novísima jurisprudencia de la Honorable 
r e 	 Corte Suprema de Justicia, cJcjó e:¡lablccldo en 

caso semejante, -proceso sequldo a la ciuditdana 

HARIA EUCEIHA DIAl- que en el caso de un delito 

http:cxpn:!.iO
http:matel'i.1I


I 

kE.PU8LlCA O~ Vl:..NELULLA 

CORTE SUPREMA DE .JUSTICtA 
SALA DE: CASACION Pt:NÁl. 

e -lO

previsto en el' Código Penal, y por i1crl Vd(;iOIlC!i 

esté contemplado en el Códiqo de Justlcia Militar • 

..... cada uno de dichos delitos manticne su flropia., 
fisonomía, sin que hayil dc'recurrir:oc Ihlr,) 1,1 ilpli

cac1ón de una u otra di5poskión dios fju(!s de! 

de-terminar la competencia a las normas doctrinales 

'soure conflictO' dPdrenle de leye5 ••• ", JIu,' C;lI.llItu 

" ••• la disposición contenida en el C()di(IO dí! Just1

cia MUitar, no enerva ni Impide 1d c111Ucdclón 

de 1" contenida en el C()diuu P(~lwl, ponlue l •• p"¡mo

ra es der i vada de la segunda .•• 11 y; SegundO', que 

en presencia de estas dos disposiciones semc.J.lntcs, 

ordindJ ~!! del artículo 4(,4 dcJ Códj(Ju (h: :Jw.tid .. 

HiU tar y artículo 155 del Código Penol, y ante 

la condIción de civJ les de los pro(~esildos Cilld.,d.l

( nos: tlERNAN RICARDO LOlAlm, 'rRfDOY LUC.O, UHS POSADA 
' CARRILES Y ORLAI~OO BOSC/-! AVILA, cs de! derecho (:,m

cluir que la jurisdicción penal común debe recóbrar 

su primacía y, en consecuencia, los 5lJprc1dJchos 

Ciudadanos sean juzgados por los Tribunales de 

t la JurisdIcción Ordinari;,lI. 

Por su parte, el Tribunal ordinario reque 1" 1.<.10 , $uperior Déci
•
i mocuarto en lo Penal de la Circunscripción Judicial del Distrito 
I 


rcdcr.aI y [sl.lclc, I·ji ft\nd.l, cxpon~: 


~ , , .t 
11 

••• me permito manifestar que el lribunal queJ, .... ,,' ; 
t 
~: presIdo es el competente pilra conocer de 1 a causa 

~ del llamado IIcaso del Avión Cubar.v", c:uyo conoci, 
L miento ha declinado la Cor te I~f)rcj id, Y piJriJ lrtlldr 

de fundamentar tal asertO' t voy a r.Xpff:Sf,r un., SO' 1 a 

raZ9nt amén de las muchil!:. (~IJC hay y qut; el Trihun.ll 

e ,. 
declinante ,CXi)r~séJ varld!i de las mi!.lIIdS: 

t 
lO 
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los I>rocesados 	 en el Cé)SO fIlie nos ()C;UIM. ~¡UII c: i v.i 

les; que no mUltares. 

A éste respecto, el artículó C)g 	 del CóditlO d~ Enjui"" 
11ciamiento Criminal, dispone que ri:lmpoco 5(! 

seguirán al mismo tiempo contri! un mi~mo pr()r:(:~,I(J(.\ 

diversos juicios, aunque haya cometido diferentes 

delitos o faltas, y, si estos corresponden a dlstJn

tos fueros, el conocimiento ele la C.lU!>oJ compcter.í 

siempre a la jurisdicción penal ordinaria. En las 

causas por delitos militares, se observarán las 

'disposiciones de' la respectiva legislación espec:i .,1". 
la legislacIón especial a la que alude la disposi

ción legal transcrita, es el Código de Justicia 

IUlltar .y éste tratel 1.1 m.ltcrléJ (!n el TfllJlo V 

l 	 del libro PrImero, y en nin9~na de las disposiciones 

legales correspondientes, está contemplado el caso 

que contiene el expediente motivo de (~~t.1S r.()O~kln

raciones. V el artículo 15 ejusdcm, (Iu<: es t"cJ¿'c!u

nable con el artículo 92 del Código de Enjulciamien

to Criminal, anteriormente transcrito en parte, 

señala: "Si alguna de las infracciones éorrespon
, 	 '¡..

diere a jurisdicclon distinta. de la militar, se 

proceder4, conforme a lo que di.spongitn las Jcyns 
ordinarias o las especiales aplicables", 

Además t los deli tos impu lados 	 cn el procesu (~Ut; 

".. "'.. nos ocupa, 	 son delitos comunes; es decir, previstos 
, 	 en el Código Penal. 

Para robustecer el aserto sostenido dqU[ y (ldfil 

concluir este breve exposición, voy el transcrihir 

la jurisprudencia de la Corte Suprema de :JlJstlcia,· 

"r 	 la (Jue ti ld el Tri bUfliJJ 111.11 LLar c.lt:c1.l, ••Jfllc y filie 

considera viene al caso IIdel Avión Cubano"; sohre 

todo, por el tratamiento 'tue del deUto de traición 
f , 

"~, 
,l,--:__' 
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a la pa·trld, hocc. el Códitjo PCII,.J1 'Y (:1 t,;dIHo de 

Justicia Militar: 

• ti ••• Cuando un mismo hecho.esté previsto como delito 

en el Código Penal y por der i vación tambIén cstá 

previsto como tal en el Códiqo de JustJcia Militar, 

cada uno de dichos deli tos mantiene su propia f iso

nomÍa, sIn que haya de recurrj r50 para Ji! ti,)} ie,lclón 

de una u "otra disposición t para f ¡,.es de dclf:rmIn':lr 

la competencia, a las normas doctr j na) es sobre 
, I 

conflictos al)arentes de leY(!5. nu s(! U',II." f:U (::.e 

caso de un problema de especialidad, sino de la 

determinación de la esfera de apllcac ¡,(ln de cad.l 

una de dichas disposiciones penalcs. L,l cjjspoSICi«"l 

contenida en el Código de Justicia IUlitar no enerva 

ni impide la aplicación de la contenida en el Códigoc Penal, porque la primera' es deriv.lda de 1.1 se9un
: I 

da ...... De ahí, como lo considera el Tribunal Mi&J

tar declinante de la competencia, "que en presenc.la 

de dos disposiciones semejantes, ord lna 1 )~! de) 

artículo 464 del Código de Justicia MUitar y artí

culo 1S5 del Código Penal y ante la condición cl~ll 

de las personas procesadas, .deba concJuirse ·~JC 

lit jurisylcción penal ordinaria recobra su primacía 

y, en consecuencia, los procesados ('el· llamado 

"caso del Avión Cubanoll 
, deben ser juzgados en 

Tribunal de la, jurisdicción ordinaria; (tU(! no rmr 
.. -... ' .. Tribunal Milltar" • 

1 

Se lnltiaron las actuaciones que han dado luqar al' presente 

..conflicto de cOflpetencla por auto de proceder, de siete de octubree de • .u novecientos setenta y .seis, dictado por la DlrC!cclón de 

. i 

L 
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los Servicios de Inteligencia y Prevención del Ministerio de Helt1

clones Interiores, al tener conocimiento dc (Iue el dI .. sci:i del 

mislaO mes se estrelló un avión de li! línca Cub,lna de A'o'hcit)n, 

en la Cost-a Oeste de Barbados J pereciendo- su Lr lpulación y ()iJsajc

'ros, y' que presuntamente el hecho se debIó a sabotaje perpetrado 

por una organización terrorista, la cual puede tener en su seno 

nacionales venezolanos. (Pieza 1, pág. 1). 

Con fecha 25 de octubre de 1.976, se pasan las ¡)ctlJaclont~s 

correspondientes al Tribunal Primero de Primera Instancia en lo 

Penal de la Circunscripción Judicial del Distrito ~ederal y Estado 

"1randa., (Pieza 1, pág. 1) • 

•El 12 de noviembre de 1.976, el ciudadano fiscal Ceneral 
• 

nc. la RcpúbIJca Encargado presentó denuncia ante f!) JIJlfJildo Prfmero 

de Primera Instancia en lo Penal, que se acaba de nombrar, ene la cual señala como presuntos autores de los reh!r1dos hechos 

a los ciudadanos HERNAN RICARDO LOlANO y fRfOOY tUCO, pre.¡ stos 

como punibles en los artículos 408, ordinal 12 , 275 Y 327, ordinal 

3~ del Código Penal. (Pieza J, pág. 112). 

El • 2. de 
, 
noviembre de 1.')76, el Juz.gado Primero de 

~ 
PI' imera 

Instancia en lo Penal de la Circunscripción .Judicial del lHstrito 
• I 

Federal y Estado Mirand~ dicta auto de detención. 

E9~cuanto a la determinac16n de los delitos y la culpabi!iddd 

los ~lel1léntos probatorIos examinados y la parte dispositiva del 

'1' referido auto de detención, de 2 de noviembre de 1.976, el lribunal 

escribe: 

"PRIMERA. De los hechos aquí narrados, aparece 

demostrado que se han cometido hechos punIbles, 
>1' 

e 




I 

REPUBLICA DE VENEZUELA 
CORTE SUPREMA DE ..JUSTICIA 

SALA DE CASACION fi'ENAL 

e 


( 


-24

perseguibles de oficIo, de dcdó" púhllc.l, 1... cIJaJ 

no está evidentemente prescrita y los clJal~s son: 

1!!) Uso <1c documento r,l1S<l, prevIsto y r..III(!IOflilClu 

• 	 en los artículos 323, en-rcldclón con el 320, y 

327 Ordinal 32 todos del Código Penal. 

22) Forjamiento de documento para darle apariencia 

de I)úbllco, contempl.ldo ell e.1 .1rllClllu 37.0 dld 

Código Penal. 

32) Homicidio calificado, tipificado en el artículo 

408. Ordinal 1!! del Código Penal. 


49 ) fabricación y Uso de ArméJ de Cucl'ra, rJrc~lsto 


en el artículo 275 ejusdem. 


El cuerpo de los delitos de Uso de Documento fi,t):¡o 

«

'1 forjamiento de Documento J previstos y sancionados 

en los ·artículos 320, 323, 327, todos del Código 

Penal, aparece probado en autos con lo::; siguientes 

elementos: 

12) Con la declaración. de Francisco Nuñez Vall.¡jo, 

quien refiere que a su oficina se presentó un 'señor 

de nombre Panlagua, como un Cubano, que vino del 

exterior, lo mandó a pasar y luegoPanlagua se 

Identificó como Orlando Basch. 
... 

29) Con la declaración de Luis Posada C.ur11 c:; t 

quien refiere, que Bosch se hacía llaRléir Panlayuil. 

)2) Con la declaración de Celsa t-iar)' Toledo Alemán, 

quien dice que el Doctor Paniagua, iba a la oficina 

donde trabaja o sea lel C. A. donde laIJora cumo 
..' r Secretaria de Luis Posada. señala a Panlaqu;, como· 

de 50 años, trigueño claro, dorado por el sol, 

de un metro setenta y cinco a ochenta, con algo 

de barriga, y que lo recuerda porque le solicitó 

un material de oficina y le dijo, que dcjiJra ;)lJ' 
"r e 
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la factura, que él la pa9abn después. 

49 ) Con la declaración dc HERNAN RICARDO LOZANO, 

quien dijo que LUIS POSADA le presentó al señor 

CARL05 LUIS PANIACUA y (IUC- le dijo que neccsitilhii 

que él lo atendiera personalmente, (Iue lo fué a 

buscar 01 Hilton y se dio cucnl,J que el señor PAII.IA

CUA se llamaba ORLANDO BOSCH, máximo lider del 

exilio cuhano. 

59) Con el P9saporte signado con el U!! 2746-71, 

a nombre de CARLOS LUIS PAIHAGlJA; Y que ORLANDO 

BOSCH reconoció en el Tribundl <¡ue era con él <¡un 

había entrado a Venezuela • 

62 ) Con .el movimiento mlgriJtorio emitido por el 

Director de Identif leación y Ex tranjeda' y (~n el 

cual consta que' CARLOS PAIIlAGUA, tll1lró ,,1 IhJ b 
el ocho de septiembre de 1.97 6 ~ 

72) Con la experticia practicada en el pasaporte 

correspondiente a CARLOS PANIACUA t-tENDEl t !ilynauo 

con el número 2746-71, Y que practicaron los exper

tos OIHAS OLIVEROS SIFONTES y PABLO GUlHAtt, en 

el cual concluyen: 

'19.- uQue la firma que apiH'ece en el Pasaporle 

costarricense Ni 2746-71, como' Firma del Portador, 

donde se' lee: "C. lo Panl<19ualt, ha sido producida 

por persona distinta de la que ha firmado con el 

nombre de Orlando Bosch, en los folios noventa' 
y seis (96), noventa y siete (97) ,. noventa y ocho 
(98) y ciento setenta y uno (171), pieza dos". 

2Q. - "Que la fotografía que pres,enta el PaSclporte 

antes señalado, en la página tres (3) , h,l 5ldo 

colocada en el sitIo donde anterl~rmente había 

otra fotografía de menores dimensiones, esto es, 
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que se trata de una substItución de fotoqr.lf la, 


con alteraciones en el sello húmedo. 


La culpabilidad y consecuente responsabU idad penal, 

lo 

de los delitos que aparecen" comprobados; está demos

trada Igualmente y atrIbuIda a ORLANDO fSOSCU AVTLA, 

con los elementos numerados del 1 al 7, inclusive 

y además de su confesión que rindió ante la Direc

ción de los Servicios de Inteli gencla y Prevención 

y luego ratificó ante el Juzgado Tercero en lo 

Penal y ante este Tribunal, donde reconoció quc 

entró al país el ocho (8) dc septiembre ~e mil 

novecientos setenta y seis (1.976) , por r-talquetía 

" con pasapor te falso. 
~ 

El cuerpo del delito de Hor-tICTDJO CAUrICADO, prf!

visto en' el ordinal 19 del artí(;ulo 408 del Códlyo 

Penal, del cual resultarot. víctimas, sclcnt... y 

tres personas, según declaran las autoridades' de 

la Hnea de aviación, que cheQu(!aron y Cnl\st.l.t.;run 

debidamente este número de personas y que sólu 

se pudiero~ identificar, los cadáveres de RIT~ 

THOMAS, VIOLETA THOMAS, SABRHIA HARRIPAUE, ALOERTO 

'A8REU,JOSE RAMON AREt4CIBIA AHHEDOtlOO, LO.lAUO SlHHA

NO, Y MANUEL 'ABELARDO RODRIGUEZ; y que los '''édlcos 

Patólogos certificaron que la muerte se debió a 

shock y ,hemorragia por lesiones.· Este delito Se 

cometió por un incendio que se produjo en el avión 

de la Línea Cubana de Aviación CU45S, y que según 
,,' ',.. 

dijeron los cxpertos causó el IncendIo UJl cxplusl YO 

que se detonó' en ese avión, y el reporte último 

que hizo el piloto donde decía "tenemos, una (:XI)lo

sión \ a b~rdo, descendemos inmedititamcute, lenemos 

fuego adentro". - Este avión" se precipitó en alta',.. 
mar causando la muerte de las setenta y tres perso

.. 
i \ 
! I 
, I 

:}I...-- 
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c. 


'nas que se han dicho antes. 

1.- Con el reporte del accidente del c.wJÓn CIJ-455, 
el cual está narrado ampliamente en el cual' conste,n

• 
todas las últimas comunicaciones que el ilv!ón hizo 

con el Aeropuerto de Seawell, y entre ello!>, lit 

comunicación que decía "Tenemos una explosión a 

bordo, descendemos inmediatamente, tenemos fuego 

adentro", y donde consta además que la cantidad 
de restos que se observaron después de la caída 

del avión y las manchas de aceite en el mar y que 

no se encon~raron senales de sobrevivientes. 
2. ~ Con el reporte - preliminar del examen de los 

restos recuperados en el mar, el cual aparece narra
do ampliamente, y donde consta que el avión OC8-455, 

de Cubana de Aviación, cayó al mar cerca de la 

Costa Oeste de Barbados y además consta la conclu

sión que hace el Experto ERIC NEWTON, de que la 
'" evidencia material extraída, y que él examinó, 

indicó que se detonó un aparato de explosividad 

en ese avión 455.

). - Con la declaración de HUTHON SEACOCH, la cua 1 

'aparece narrada, y que refiere que vló varios obje

tos en el agua del mar, como partes de cuerpos 
-' 

humanos, manos. zapatos,' pasaportes y que oyó decir 

que eran de un avión que se había caído.

'l,- Con las declaraciones, de CEORCE ROCK, CECIl 

.. " ... .. 	 HENRY, HERlIN MATTS, las cuales aparecen na,rradas, 

y quienes refieren que vieron piezas de metal del 
avión, esponjas de rellenos de asientos de avión, 

zapatos de diferentes tipos que todos estos ob,jctos 

los entregaron al Departamento de InvestIgación 

Criminal. 
" ';>' 

5.- Con la declaración de HUC A BRATHWAlTE, a quien 

I 

I ¡ 
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le informaron por la torre de control que el vuelo 

de Cubana 455 regresaba en emergencia y que luego 

le informaron que el avión había caído al mar.

6. - Con la declaración de FHANK RONALD, OrICI.ll 

de Guarda Costa, quien refiere que se lrasladó 
al lugar de los hechos, y vió aceite sobre el agua, 

efectos personales, y siete cadáveres mutilados 

ni siquiera se les podía distinguir el sexo. 

7. - Con la declaración del Capitán del Barco Barba

dos Saboyn Clark, quien refiere que con doce tripu

lantes, comenzaron la búsqueda de sobre-vivientes, 

y que sólo encontraron cadáveres mutllados que 

salÍan del avian sumergido.
8.- Con ·la declaración de Haustin lull, quien se 
encontraba trabajando en el mar, cuando oyó un 

estallido en el agua, comp algo que había caído 
en el mar, luego vió aceite sobre la superficie 
del mar, pedazos de carne humana, ropa y un avión 

que bajó al mar.
9.- Con la declaración de CIen Full fard,' quien 

también refiere que vló en la escena de los hechos 

.aceite sobre el mar, cadáveres en el agua. y un 

cadáver completament~ vestido.- . • 

10.- CO& la declaracló~ de Santiago José Lamas, 

quIen r~fiere, que vió en el mar ropas, maletas, 

asientos de avión,'documentos.

11.- Con las declaraciones de Arnold J. Tassin, 
.. Cdward CUt Eva Rlee Wln.st(Hl Hebcrl. y WHIle Itds:;c.:n, 

quienes también vieron en el mar, ropas, maletas, 

asientos de avión y documentos y oyeron decir que 

eran cosas del avión que se había ca!do.
1l.· Con la lista de pasajeros y tripulación, que 

las autoridades de la Línea de AviacIón Cubana, 
·r 

~ 

\

,It---__ 
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e constataron que en el avión CU-455, se habían monta


do, 25 tripulantes y 48 pasajeros, y' cllIC SÓ lo pucHe


ron rescatar quince cadávcres. 

13.- Con el reconocimiento de los cad~vcr~s de 

". Rtihe Thomas, Sabrina Harripaul, Vlolet Thomas, 

Alberto Abreu, José Ramón Arencibia Arredondo, 

Lozano Serrano y Manuel Abelardo Rodríguez.- Que 

hacen sus familiares y amigos.

14.- Con lQs exámenes patológicos, que fué Uevaúo 

a cabo post mortem, de los 15 cadáveres recuperados, 

que certifican los Doctores A. S. Ashay y 13. Bra

thwaltc y que refieren que la muerte se ueuló a 

Shock y hemorragia por lesiones. 

15. - Con. el reporte que hace el av 1 ón OQ650, Y 

c. 	 que está anotado en la torre de control, que perle

nece a la línea Caribe West, y que refirió que 

el avión CU-455, había caído al mar y había desapae 	 recido. ..
16. - Con las declaraciones aportadas por los ciuda

danos Andrew Manderstani, Piltrick Ward, Phillp 
~ Bruce, Robert Vanklet, Edwln Emmont, Ccorgc Forte, 

L Lincol Weeks, David Peter Payne, Haroldo Franklyn, 
1 

\ 

\ .J1m Roach, Richard Tryhane. Al s ton rergusson , Dal ton 

Culler, Harris 5nagg, CecU Chase, Mlchael Brathw.llte, 

Rudolph ¿Crlfflth, Harin· Woe, George Bursn. David 

Hynds, y Paúl foster, quienes refieren que presen.1 
ciaron cuando un avión, luego de maniobrar, se ~ 

1 , preclpitó hacia el mar y que un humo negro le sal la 
l ....~ . 

por la cola.- Que 	 seguidamente pudieron apreciar
f

.' ti 	 una mancha de acei te sobre e 1 agua, cuerpos humanos 

y también otros objetos.1, 
.. 	 Con todos estos indicios que se han narrado, también 

i.. 
., 

. aparece probado el delito de Fabrlcación y Uso 

( t 
'1' 

Íl, 
t· 
i 
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ne Arma de Cuerra, prevIsto y sdllclonddo en el 

art!culo"Z75 Ejusdem.

SECUNDA. La culpabilidad y consecuente responsahi 11

dad penal on los deUtos" que ya se! probaro,. eH",. 
el CapítulO Primero de esta decisión, HOf-nCJOIO 

CALIFICADO, previsto y sancionado en el Ordln.,l 

19 del Articulo 408 del Código Penal y I ,,\UHICI\~lON 

)' USO DE ARMA DE CUERRA, previsto" en el artículo 

~.15 Ejusd~m, está atribuída y probada plenamente, 

a HERNAN RICARDO LOZANO Y a fREOOY LUCO, como auto

res de tales hechos, ya que ejecutaron dlrectdmente 

tales hechos 'i a ORLANDO BOSCH AVIL" y LUIS POSADA 

CARRILES como coautores, ya que está plcllüRIt:nte 

delRostrado que tomaron parte en la ejecución de 

los hech?s y prestaron el auxil io y cooperación 

a los autores.

Los elementos que comprueban la culpabilidad de 

los ya mencionados ciudadanos está plenamente demos., 
trada en autos 90n los siguientes clemt:fltos: CULPA

BILIDAD FREDDY LUCO y RICARDO LOIAUO.

1.- El acta donde el ciudadano DENIS ELIOr RANDAWER 

Comisionado Delegado de Po] icía de TrJ nldad y Toha

90, quien entrevistó a JOSE VASQUEl CARCIA, y fRE

~. 
DOY lUCO y LUCO le" refirió que estaba convencido , " .. 

t de que RICARDO había puesto la bomba porque le 

había dicho con gran determinación que Iban a volar 

i un avión de la Cubana. Que dentro de hs lnvestlya
"'" -. 

ctones que hizo, vIno el VCO(!lucl'l y S(! (:ntrr!yist.)l 7 

1 con el Director de Identificación quien le refirió 

que el pasaporte que portaba HERNAII RICAnDO a nombre 

de JOSE CARerA, era falso. - HERI·,AH RJCARDO le comu

nlcó que el Jefe de la Organización CQhdor, (;:5 

"r
( Orlando Bosch, a veces conocido como el señor PAtUA

"

, I 

, I 

,t 
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CUA, que Luis Posada es el Jefe de una Agencia 

de Investigaciones Industriales o Comerciales, 

que llamó a Orlando Bosch desde Barbados después.... 
del estrellamiento del avi6n y Orlando le respondió 

"_i~o tenemos problemas en Caracas, nunca se debe 

volar un avión en el aire. 

2.- Con la declaraci~n que suscribe en acta COROON 

WATHERHAN, Superintendente de Policía de Trinidad 

y Tobago, en la cual refiere que estuvo presente 

cuando FREOOY y HERNAN confesaron y Ricardo dibujó 

"el bosquejo. de la bomba y de.tonadol:' como un lápiz. 

l.- Con la declaración de OSeAR KINC, de la Policía 

de Trinidad y Tobago, quien también refiere en.. 

l/ 

acta que estuvo presente cuando Freddy y Hernán 

hablaron'· y entre otras cosas refIere además que 

Ricardo dijo que había hecho varias llamadas a 

Venezuela 	 para ponerse en contacto con Orlando ..80sch y Luis Posada.

4. - Con la declaración de VERONICA AH QUIN, como 

Ellpleada de la Oficina de Inmigración de Puer.to 

Espafta, quien refi~re que le tocó examInar los 
, I 

.	Pasaportes de 105 dos seftores que hablaban espaft~l 

y ellol aparece el nombre de ':losé Vásquez Careta. 

5.- Con..... la declaración de KENETH OENIS taxista 

que trabaja al servicio del Aeropuerto de Plarco 
~ 
~ 	 y que ya aparece narrada y que fue quien llevó 

t 
.l . d· 	 a las dos (2) personas que re' ler.e hablaban en 

,j espaftol y 	 los describe 'como uno trlguefto y uno 
,. 	 blanco, a la Cubana de AViación, y luego al Hollday 

Inn.~ 

1 
f . 6.- Con la declaración de SOOKEDAO HAHARAV la cual 
f, 

·r aparece narrada .y entre otras cosas expuso: Que
(- • 

trabaja al 	servl~10 de taxi del aeropuerto de P1areo ~ 

•

l 
t 
~ 




REPUBLICA DE 'VEN EZUELA 	 " 


CORTE SUPREMA DE ~USTIC'A 


SALA DE CASAClON PENAL 


e 


e 


e 


-32

y que llevó al HoUday Inn, a dos hombres que no 
tenían equipaje y los describió como uno blanco 
y uno triguefto.

". 	 7. - Con la declaración de- AOSTIN SIONEY, la cual 
aparece narrada y que refiere entre otras cosas 
que se encontraban dos hombres. uno de piel morena 
y uno de piel blanca y les preguntó sI querían 
taxi, y el blanco le contestó en acento español, 
un momento; que estaban en el aerúJluerto con un 
seftor bajito, que le dijo en español, tralgalos 
..llana y se 9uedó en el aeropuerto.

, IS';":' ton la' decÜaraclón' de HAFIS HOHAHEO," empleado 
de las Indias Británicas la cual aparece también

•
narrada y entre otras cosas expone: Que el avión 
de la Cubana de Aviación CU-455, y que vió que

¡ 
en Piarco dos pasajeros salieron del avión y que 
no se bajaron ninguno otro más.L 

~ 

~ 
9.- Con la declaración de CHARLES HURRAY quien 
trabaja en el Departamento de Capacidad de Tráfico 

t Aéreo del Aeropuerto de Plarco la cual aparece 
narrada por nosotros' y en la que expone entre otrast cosas que dos extranjeros, uno de ellos de pi;l 
blanca, cara redonda que despué's supo que era Careíaf 
y otro ~trlguefto, cabello abundante, que luego 
supo que se llamaba fREOOY insistieron en comprar 

pasaje en el vuelo de la Cubana de Aviación 455 
• 	 y que le vendió doa boletos.t 

" 	 10... Con los paaes para abordar el vuelo 405 de' 

la Línea de la 8WIA, a nombre de :lOSE \lASQUEl, 
tarjetas de identidad a nombre de Hernán Ricardo, 

~ tarjeta de inmigración a nombre de José Vásquez 
, ~ 

..,.. 	 Carcía t duplicado de la Cédula expedida a nombre 

de José Vásquez Carcla con el Ni 3140806. certifica

¡ 

, , 

. \ 

¡! \ 

¡l""--_-
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ción del Director de Identificación y Extranjería, 

sustraido y que los sellos y huellas dactilar son 

falsos (o corresponden a los documentos falsos). 

.. 11. ~ Con la declaracIón de WILUAHSCUl1UlUUAClho', 

la cual ya está narrada y en ella refIere entre 

otras cosas que el 9-10-76, dos hombres sospechosos 

estaban en el .hotel y uno se registró como Al

fredo Cutlerrez de Venezuela, que hicieron unas 

llamadas ,a un señor Paniagua, señorita H. Vegas 

y otra a Luis Posada. 

12.- Con la declaración de. Francisco Núñez Vallejo 

quien refiere que si recibió dos llamadas de Oarbcl

dos y una de Trinidad. la primera de Barbados donde 

~ qu~ llamara al hotel Vll1age a nombre del 

sei\or ROPríguez, que contestó la llamada y le dije

ron que el señor Rodríguez no estaba allí. Esto 

está corroborado por la declaración de Silvestre 

Williams, Inspector de Policía quien recibió .. la 

llave del hotel Vll1age donde se hospedaron' Lugo 

y Ricardo, y los objetos personales que se encontra

ron en la misma habitación y entre ellos una cheque

ra del Banco Unión de Caracas. .. 
13.- Con las declaraciones de t1arlnes Vegas rendidas 

ante la »trección de los Servicios de Inteligencia 

y Prevención y ratificadas en todas sus partes 
ante este Tribunal '1 que entre ot.ras cosas expuso 

~' que Hernán Ricardo la llamó desde Barbados y le 
.., .....- " 

.. 	 dijo que anotara unos telefonos que con ellos llama

ra' a Luis o a Custavo y les dijera Q u e e s t a b a n ,... en una. situación desesperada que le enviaran una 
l persona que él reconociera porque parece que ya 
~ 
" los hablan reconocido, que estaban en una fuente 
;;, , 'r 

{ 	
de soda cerca de la Embajada de Venezuela por sI 

i 
t 
,~ 
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pasaba algo en Barbados "que el autobÚs Iba cargado 

con perros", ,que rompiera los 'teléfonos y no se 
los dejara ver por nadie. Esta llamada aparece 

' .. 	 además corroborada con las declaraciones de Wl111am 
Cumberbach encargado del Hol1day Inn, donde refiere 
que el huesped de la habitación 103 ) Jamó a Caracas 
a Marines Vegas, y al seftor Panlagua; con las decla
racIones de Lynette Amstrong quien refiere que 
el huéspe~ que se registró como Gutlérrcl ']l~mó 

a Caracas a Marines Vegas; con las declaraciones 

de Pamela Agard telefon1st~ del Hotel Holiday lnn 

quien refiere que el huésped A. Gutlérrcz llamó 

a Caracas a LuIs Posada y habló con él. 
14.- Con las declaraciones que rindió Hernán Ricardo 

Lozano, .ante el Comisario Dennis EIUot, Oskar 
King, ambos de la Policía. de Trinidad, y las que 

rindió en ·la Dirección de los Servicios de Inteli 
gencia y Prevención, en presencIa de fiscales" del 

Ministerio Público en donde narra todos los hechos 

como ocurrieron y entre otras cosas expone que 
freddy Lugo, ie dijo que tenía ganas de volar el 

avión de la Cubana que parte para Barbados; que 
se encerró en el baño y no podía abrir, porque 

se puso )'ervioso, que ~n piloto le abrió desde 
afuera; que cuando llegó al Hotel, llamó a Marinés 

Vegas, para que llamar' Possada, pero como no 

logró el consejo de Posada, salleron para Barbados. 

, 	 Que en el camino le explicó 
, 

a Freddy la sltuación. 

en que se encontraba y que iba a volver de tratar 

la localización de Luis Possada.

. 15.- Con la declaración que rindió Freddy Lugo, 

ante los representantes de la Pollcía de Trinidad, 
'1'" 

y luego declaró ante los Fiscales del Ministerio 

, I 

, I 
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Público, en la Dirección de los. Serviclos de IntelI

gencia y Prevención y en donde entre otrfls COS.l5 

expuso: 'Que la Jdea de vl.ajar en ese ¡lvJón ele li)
• 

Cubana de Aviación fué de Hernán Ricardo, que duran

te ~l vuelo Hernán se metió al tlflño y S(l lr¡UlC(), 

que un piloto le habí.J clhl<:r lo la pucr l.1 dc~ue 

afuera; que Hernán iba muy nervioso en el vuelo, 

que Herná,n cUiJndo llegó al Hotel, pidle) un lcl~fon.. 

con desesperación; que le pil!>ilroll UU,I 'l,un.l(l.a y 

f'..abló con una persona en C,lrdt:éJS. - Que supo 'IU(! 

las llamadas que hizo Hernán desde Barhados, tenían 

. que ve~ con Bosch o Pan I ilqUel y con IIn t..l. 1111 .. 

Posada; uue en el vuelo licrn;in Le dijo: "ellíiu LU«Ju, 

estoy desesperado y tengo ganas tle llorar ya 'Iue 

nunca háb!a matado a nadie". - Que no conoce ti Panl<l

gU4), pero que estando en Oarbados, luego tic conocer

se la trageula, Hernán piuló comunicarse co~ Luis 

Possada y Paniagua, y. eh la comunic¡u:.lón pidió 

les comunicaran que el bicho se había caído, y 

que la carga había salido, así como los perros 

y el autobús.

'LA CULPABILIDAD Y CONSECUENTE RESPONSABILIDAD' PENAL.. 
DE OHLANOO BOSCH i\VILA y LUiS POSSAUA CAHIUU::S. 

como COAUTORES, en la' ejecución de los delJtos 

de Homicidio calificado, previsto en el Ordinal 

1~, del artIculo 408 del Código Pellill y I tlhr lcaclón 

de Arma de Guerra, previsto en el' art(cul() 215 

del mismo Cód'lgo, está probada plenamente en los 

dutos con J()~ sIguIentes clt:menl(J~,: 

1.- Con el Acta polic1al de OEUIHS ElIOT HAtlDWElt, 

donde declara que Hernán Ricardo le comunicó que 

el Jefe de la Organizitclón era OHLAllDO BOSell, a 

veces conocido como PAtIIACUA y que LUIS POSSAOA 

, I 
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era el ~efe de una Agencia de Investigaciones, 

que después del estrellamiento del ~vlón hilb16 

• 	 con Orlando quien le respondió "amigo t.ellemos pro

blemas en Caracas, nunca se debe volar un avión 

en el aire". 

2.- Con la declaración de OSCAR KINC, dc la Pollcía 

de Trinidad y Tobago, quien también refiere en 

acta que' estuvo presente cuando Freddy y Heril",n 

hablaron y entre otras cosas refiere dúemás que 

Ricardo dijo que había tlecho varias llamadas a 

Venezuela, para ponerse en contacto con Orl~ndo 

Bosch y Luis Possada.

c_ 

).- Con 'las declaraciones de Marinés Vegas, las 

cuales aparecen ampliamente narradas y que ref leren 

que recibió llamada de Hernán qulen le dijo que 

llamara a Luis o a Gustavo y le dijera que estaban 

en una situación desesperaúa, que el autobús ..,1ba 

cargado de perros, que luego rompiera los teléfonos 

que le había dado, que no se j05 dcJilril ver por 

, nadie. 

" 	 4. - Con la declaración de PAf1f.LA ACARO, telcfonis

ta del Holiday Inn quien refiere que el huésped. 

Cutiérrez), (que luego fu~ identificaúo como Hernán 
Ricardo), llamó a Caracas a Marinés Vegas y .1 Luis 

Posada, y habló con ellos.- , , 

.S.-	 Con la declaración de tlernán Ricardo Lozano, 
•."...- . 	 ampliamente narradas en donde entre otras ~osas . 

refiere que llamó a Venezuela' a Luis Posada, para 

pedir consejo, ya (Iue se encontraban en situación 

de peligro, que llamó a Harinés para que llamara 

a- Posada y le diera su mensa,je y como no r~clbló 

el mensaje de Posada, salió de Barbados.
,,' '1" e 	 6.- Con la declaración de Freddy Lugo, ampliamente 

narrada y entre otras cosas r.eflere que supo que 

http:PAf1f.LA
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las llamadas que hizo HernéÍn desde llarbiulos, fueron 

a luis Posada 	 y a Orlando Bosch y que refirió en 

el mensaje que pasó que le comunicaran a estos 
' .. 

dos que el bicho se había' caído y que ya .Ia carga 

había salido' así como el autobús y los perros tam

bién.-

Corren a' los autos pasaporte de 'la República de 
Venezuela, NI V-3140806, expedido a nombre de JOSE 

VASQUEZ CARCrA, por la Dirección I~acional dp. Iden

tificación y Extranjería del Ministerio de Relaclo

~slnter.J.oJ;'es .'1 comprobante de Cédula de Identidad 

,..t".3140696. ,a(.l'\Qffibre de, Jp~E VASQUEZ CARCIA expe,. 

dldo igualmente por la Dirección Hacion,,} de Jdcn

tificación y Extranjería. Se ordena hacer las res


pectivas experticlas, as!. como también las averigua


ciones tendientes a determinar quienes expidieron 


los respectivos documentos. 


TERCERO. Por las razones exput:5tas y llenos, llamo 

están los extremos del artículo 182 del Código 


de Enjuiciamiento Criminal, este Tribunal adminis


trando justicia en nombre de la República y por.· 

.autoridad de la Ley J pasa a dictár los siguientes 

pronunciamientos: DECRETA LA 'DETENCION DE HERRAN 

RICARDO '"LOZANO Y fREDDY' LUCO, plenamente identIfi 

cados en autos, por la comisión de los delitos 

de HOMICIDIO CALIFICADO, tiplf1cad~ ::\ el ardeulo 
408, Ordinal 1, del Código Penal f cometido e,n per

11' 	

Juicio de la tripulación Y, pasajeros del OC-8, 

vuelo CU-455 de la Línea "Cubana de' Aviación". 

Y. fABRICACION y USO DE ARMA DE CUERRA, prev1stu 

en el artículo 275 ejusdem. DECRETA LA DETENCION 

de LUIS POSADA CARRILES, identificado plenamente 
..,.. 

en autos, como COAUTOR en la comisión de los delitos 
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, ,e 
de HOMICIDIO CALIfICADO, en pcrJU,lclo de 1.1 trlpula

ción y pasajeros del DC-8, vuelo CU-455 de la L r n ea 

'. 
 "Cubana de Aviación" y F~BRICACION DE ARMA DE 


CUERRA, prevIsto y sancionado en los ilrl{culo:l 

408, Ordinal 12 y 275 del CódIgo Penal, respec~l

vamente , en relación con el 83 ejusdem. DECRETA 

LA DETENCION de ORLANDO BOSCH AVILA Undocumentadq 

como COAUTOR de los delitos de HO'UCIDIO CALIFICADO 

en perjuicio de la tripulación y pasajeros del 

OC8, vuelo CU-455 de la L1nea "Cubana de AviacIón", 

previsto y sancIonado en el' artículo 408, Ordinal 
-, ". , > 

l! del Cóqlgo Penal, y FABRICACION DE ARMA DE GUERRA 

'articulo. 275 ejusdem, en relacIón con el artIculo 

83 ibidem; y, como AUTOR de los del! tos de USO 

DE DOCUMENTO fALSO, previsto y san'clonado en el 

artículo 320, en relacIón cOn los artículos 323 

'1 327, ordinal 3,1 del Código Penal y FORJAMIENTOL • 
DE DOCUMENTO, previsto en el artículo 320 del 

.1smo Código. 

En lo que se refiere a la participación que en 

los hechos pudieran tener los ciudadanos HERMES 

ROJAS PERALTA, CUETON OLEC ROORICUEZ DE LA SIERRA 
, ~ 

TRETIACOFF, WILLIAHS WOLFE fICUEREOO y FRANCISCO 
_ .JI 

NUNEZ VALLEJO, PROSICANSE LAS AVERIGUACIONES hasta 

el total esclarecimiento de ello. Iqualménte se 
• acuerda proseguir las averiguaciones en relación . 
a la Expedición y Uso qe Pasaporte y Cédula de 

....f""'" Identidad Venezolanas Mis ,314086; expedida por 
la Dirección Nacional de Identificación y Extranjería 

a nombre de JOSE VASQUEZ CAnelA. 
En lo que se refIere a Jos ciudadanos COLfREDO 
RAFAEL HAlINI PEREZ y CELSA MARV TOLEDO ALEHAN, 

e; 
r 
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por su presunta participación en los hechos, se 

declara TERMINADA LA AVERICUACIOI~ SUMARIA, de confor

.. midad con lo dispuesto en·. el artículo 206, Ordlncll 

11 del Código de Enjuiciamiento Criminal." 

, I 

En fec.... 24 del mismo mes de noviembre, el Instructor especial 

decretó la detención del ciudadan~ HERNAN RICARDO LOZANO por 

encontrar en contra suya fundados indicios de culpabilidad en 

la comisión de los delitos de Uso de ~ocumento falso, previsto. 

en el ardculo .323, en relación con el artículo 320, en cuanto 

e 

. . 

se reflere al pasaport~ NI 31400806, y. uso de Documento falso, 

en lo que se refiere ar uso de comp'robante de solicitud de duplicadO 

" de Cédula de Identidad· falsa, previsto en las mismas disposlcio-: 
, ¡ 

nes legales, y Forjamiento de Documento, previsto en el art(culo 

320, en relación con el artículo. 327 t ordinal Ü en relación con 

el, pasaporte NI 3140806, todos los artículos nombrados del Códl~ 

Penal. 

Por auto-de 13 de agosto de 1.977, el Juzgado Primero de Prime

ra Instancia en lo Penal de la Cl~~unscripció~ Judicial del Dlstrlbr 

federal y.Estado Hlrand" declina en el Consejo de Cuerr~ Permanen

te de Caracas el conocimiento de la causa. 

El Consejo. de Guerra acordó remitir el expedIente al cludada
• 

... M Klnbtro de la Defensa, a los fines previstos' en el ordinal 
7 . 

2' del artículo 163. del Código de Justicia rUl1tar, quien a su 

vez en la Ilisma fecha, 15 de agosto, devolvió el expediente y 

ordenó abrir la averiguación c~rrespondiente en la jurisdicción 

mUtar • 

.•;0

e El ,l4zgado Militar Primero de Primera Instancia Permanente 

de Caracas, por auto de 22 de agosto de 1.977, decretó la detención 
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de los ciudadanos venezolanos HERNAN RICARDO LOZANO, fREDDY LUCO 

y LUIS POSADA CARRILES, por encontrar prueba lndiciarladc su 
responsab~lldad en la perpetraoión del deUto de Traioión a la 

~ .. 
Patria, previsto en el ordinal 32 del "artíoulo 464 del Código 

de Justioia Militar, basado en las siguientes razones: 

"TERCERO. Los heohos comprobados .de: 1) Atentado 
contra la Embajada de la Repúbllc~ de Cuba, el 
día $lete de ootubre del año de mil novecientos 

setenta y sds; 2) el de la voladura de un Avión 
:. per~en~iente a la línea' Cubana de Aviilclón, con 

el desastre de numerosas pérdidas de vidas humanas 

y por lo que se enouentra en todo su vigor Auto
• 

de Detención, dictado por el Juzgado Primero dc 

Primera "instancia en lo Penal de la Circunscripoión 


Judicial del Distrito Federal y Estado Miranda, 

oiudad, contra los ciudadanos venezolanos: HERHAN 

RICARDO LOZANO, FREDDY LUCO y LUIS POSSADA CARRIlES, 

y ORLANDO BOSCH AVlLA (Indocumentado), por el delito 


de Homicidio Calif'1cado, tipificado en el artículo 


. 408, Ordinal 11 del Código Penal Venezolano Vigente; 

. i 

. ) El de que la voladura del Avión pertenecienté~, a la Línea Cubana de Aviaciórt, expuso al Gobierno 

de Veneiuela, a una precaria situación de tensión 

· ~,,~rnaclonal que pOdría haber derhado asimismo 

... ,..fior " hacia alguna de las consecuencias señaladas en 

i el Ordinal Jl del artículo 464 del Código de Justicia. 
rt Militar, según se desprende del OficIo I~cro 1802.. 

l. 
;. 

~ 

emanado del Ministerio de Relaciones Exteriores, 

"y que se valoriza de conformidad con el artículo 

. ·r 271 del Código Castrense; 4) Oc que el cIudadano· e 1 ORlANDO BOSCH AVlLA, ingresó al Territorio. Venezo

lano, con pasaporte e identificación fraudulentamen.. 
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te alterado, viéndosele en días anteriores a la 

voladura del avión cubano, bajo la supuesta pers~na-

1idad del Seftor PANIACUA, en reunión con VcnezolQnos .. 
Naturalizados, de origen cubano, como son HERW\H 

ftICAROO LOZANO y LUIS POSSADA CARRILES, quienes 

al igual que el ciudadano ORLANDO BOSCH AVIlA, 

se les reconoce como enemigos del actual Cobierno 

Cubano, y que esto, según denuncia la HscaHa 

Ceneral 
.' 
de la' República, conduce serJamente a la 

conclusión de que desde el Territorio de la Repúbli 

ca de Venezuela, se fraguo la voladura del sinies

trad~; avió,:" Cubano; demuestran, a criterio de este 

Tribunal. Militar, plenamente la perpetración del 

DeUto Militar de TRAICION A LA PATRIA, 'previsto 

en el Ordinal 3i del artículo 464 del Código de 

Justicia Militar, en raz.ón ,fundamental de que, 

venezolanos por nacimiento, y naturalizados, de 

orlg,en Cubano practicaron conjuntamente Con oí 
ciudadano: ORLANDO ,BOSCH AVILA, actos hosti~es 

contra un Cobierno Extranjero, el dc la IlepúbIlca 

de Cuba, consumado con la voladura de un Avión ..
'de la Línea Cubana de Aviación, ocasionado con 

ello, la perdIda de la vIda 'de un numcroso yrupo 

de pers~nas, en su mayoría Cubanos, en clara agre

sión a esa República y exponiendo a Venezuela a 

evidente riesgo de represalias; es muy clerlo que 

las relaciones entre los Estados del Hundo. e~table• 
.. 

cen el tradlcio~al respéto mutuo de convivencia 

para la permanencia de los mismos como [ntldades 

Soberanas, impidiendo que los naturales de un País 

puedan subvertir el Orden Social y Formas de Gobier

r no que automáticamente cada pueblo se da; y cuando 

los extranJ,eros de determinado Estado vulneran 

loa Pr1ncipios que regulan la actividad de otro 
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Estado, o atenta contra el Sagrado Derecho a la 

Vida reconocido mundialmente, se da lugar a 16g1ca 

reacción del Estado ofe~dido contra el Estado del 

". . cual es natural el Ofensor) en defensa de su inte

gridad soberana y como reproche Univers~J ante 

la comunidad de las Naciones. 

CUARTO. Que aparece plenamente c~probado en este 

proceso, en el auto de detenc.lón, vlgcnte, dlcl.1ÚU 

por el Instruc.t0r Especial, laperpetrac!ón del 

delito de Homicidio Calificado, tipificado en el 

Ordinal 12 del articulo 40a del Código Pen,)l, emitl , 	 . 

do con fundamento a las pruebas señaladas en .dicho 

mandamien1:O judicial; que igua'linente en el menclo. ,
nado decreto de detencion se determinaron los ele

mentos do juicio que comprueban la responsabil1dad
( lndiciaria en la ejecución del delito mencionado, 

l en carácter de autores de los ciudadanos: HERNAHi. 
RICARDO LOZAUO, FREDOY LUCO, LUIS POSADA .'1 ORLNQO

t BOSCH AVILA¡ que este hecho comprobatJo en autos, 

se revela en acto hostil en contra de un gobierno1 extranjero, ó país extranjero, como bien quedó 
Á" 

lIOt1vado en el tercer considerando de esta decisiónI
¡~' y que expuso al Es.tado Venezolano a los peligros" 
J 
í 	

a que s,· refiere el Or.dinal )1 del artículo 464 

del CÓdigo de Justicia Militar, constituyendo la 
. , 

comision del delito m1litar de TRAleION ALA PATRIA; 

que los mismos elementos probatorios que sirven 
l' 	 de fundamento al decreto. de detencIón vIgente, 

en contra de los indiciados de autos, dictado por 
el Instructor Especial forman la prueba indiciaria,, 	 de la responsabilidad de los ciudadanos: HClU4Atl 

.~. 

RICARDO LOZANO, FREOOV LUCO y LUIS POSADA CARRILES.e 	 en la perpetracIón del dcl1to de TRAICION A LA 

PATRIA, previsto en el Ordinal 32 del artIculo 

, 
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. I 464 del Código Castrensc, cn tanto quc al demos·
f trarse' la participación de los supradichos Indicia

, 
f 

• 
dos en el acto calificado de hostilidad, como es 
eÍ homicidio agravado comó'· resul tttdo de la voladura 
del avión Cubano, los revela como los únicos respon- ' ¡ 

sables de haber expuesto a Venezuela a los ries~! gos de cualquier tipo de las acciones y.l tilnt.1S 

veces señaladas, por parte del país extranjero 

afectado 'por la agresión al avión siniestrado y 

la consiguIente y lamentable pérdida de vida de 

los ciudadanos que en ,el ~e trasladaban; y así 

se declara.;. 

QUINTO. Plenamente comprobado el cuerpo del del i to
•

militar de TRAICION A LA PATRIA, tipificado ene el numetál 32 del artículo 464 del Código de-Justi
cia MUitar, no evidentemente prescrito y ameritan

te de pena corporal, y, existiendo indicios de 
culpabilidad, en concepto de autores en ~contra 

de los ciudadanos:HERNAN RICARDO LOZANO, FREOOY 
LUCO Y l:-UIS POSADA CARRILES, Y llenos como están 
los extremos exigidos por el artículo 202 161UEM, 

.este Juzgado Militar Primero de Primera Instancia 
Permanente de Caracas, administrando justicia en 

nombre ft la Repúbllca y por au tor ldad de la ley t 

DECRETA LA DETENCION de los cludadanos:HERNAN 

RICARDO LOZANO, FREDDV LUCO y LUIS POSADA, amplia

mente identl'ricados, en autos, en el Departamento 

de Procesados Militares -del Cuartel San Carlos,' 

con sede en esta ciudad, como presuntos culpables 

del delito militar de TRAleION A LA PATinA, tipifi
'7' cado en el Ordinal 32 del artículo 464, del Códigoe de Justicia MUltar; y por cuanto que el ciudadano 

ORLANDO BOSCH AVILA (Indocumentado). no es venezo

lano, n1 consta de autos que haya residido en Veno

http:tilnt.1S
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zuela por más de diez años, se excluye del alcance 

de este nuevo Mandamiento Judicial, sin embargo, 

y de conformidad con la Ley, por cuanto no se pueden 
~. 

seguir diversos juicios contra U'IG misma persona, 

debefá responder por ante esta jurisdicción mUltar. 

de los delitos en los cuales se encuentran incursos 

según auto de detención dictado - por el Juzgado 

Primero de Primera Instancia en lo Penal de la , 
Circunscripción . JudicIal del Distrito federal y 

Estado Miranda, ciudad, conjuntamente con los indi

ciados HERNAN RICARDO LOZANO, FREDOY LUCO y LUIS 

POSADA CARRILES; y por cuanto que todos e 1. los se 

encuentrqn a la orden de está jurisdicción en el 

Internado Judicial de Caracas, se acuerda el tras.
e lado de los mismos al Departamento de Procesados 

MUitares del Cuartel San ,Carlos, con sede en esta 

cludad".

• 
En fecha 7 de septiembre del mismo ai'io, el referido Tribunal 

, I 

HUitar dictó auto de detención contra el ciudadano ORLANDO BOSCH 

por la cOIII1s1ón del delito de Vilipendio, tipificado en el ardculg, 
148 del CÓdIgo Penal, aplicable por disposición del cutículo 20 

del CÓdigo Castrense. 
",

El ConseJo ,de Cuerta Permanente de Caracas, por decisión de 

, l' de septlellbre de 1.977 t confirmó tanto los autos de detención . 
. dictados por la jurisdicción ordinaria, ya mencionados, como los .. 
dictadol por el Tribunal Militar. 

La audienda del reo comenzó el día 23 de febrero de 1.979. 

El -.,. ciudadano fiscal Militar Segundo ante el Consejo de Guerra 

e Peraanente de Caracas, presentó escrito de cargos, en el cual 

lUCiO eSe ldentlf lcar a los procesados y el proceso. se reflote 
• 101 hechos, 

f' 
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"lOS HECHOS. Del estudio detenido de los autos. 

actas y demás recaudos que integran este voluminoso 

expediente, se desprende que el día sel.s de octubre 

'~. del afto de mil novecientos- setenta y seis, un Avión 

de la Empresa "Consolidada de Aviación" t tillo He 

Donnell Oouglas, Modelo OCS-43, que efectuaba el 

vuelo CU-455 entre el Aeropuerto de Seawell en 

Barbados y el de Norman Hanley en Kingston Jamaica, 

sufrió u"a exp~o&1ón ,en su interior que rué repor

tada por el piloto de la nave a la Torre de Control, 

instantes después desaparecí~ en las profundidades 

del mar t muriendo en dicho a,?cldente todo el pasaje 

y la tripulación constante de setenta y tres persQ
" . 

nas, sindicandose como autores y co-autores del 

hecho a ·105 ciudadanos Hernán Ricardo lozano, Freddye Lugo, Luis Posada Carriles y Orlando 80s eh Avlla. 

Tal hecho motivó una averiguación sumarial iniciada 

por el Juzgado Primero de Primera Instane!a en 

lo Penal de la Circunscripción Judicial del Distrito 

federal y del Estado Miranda, quien en fecha dos 

de noviembre de mil novecientos setenta y sets, 

,dictó el siguiente rallo: "... Por las raxones 

expuestas y lleno~ como están los extremos del 

artículq,'182 del C~digo, de Enjuiciamiento Criminal 
este Tribunal administrando justicia en nombre 

de la República y por autoridad' de la Ley J pala 

a dietar los $lgulentes pronunciamientos: DECRETA 

LA DETENCION de HERNAH RICAltDO LOlANO y lRlOOV 

lOCO,' plenamente identificados en autos, por la 

. comisión de los dellto$ de HOMICIDIO CAlIFICADO, 

tipificado en el artículo 408, Ordinal li del CódIgo.' "r 

e Penal, cometido en perjuicio de la tripulación 
y pasajeros del OC R 8, vuelo CU-455 de la Línea 

"Cubana de Aviación" y, f ABRICACIOl'¡ y USO DE ARMA 

i I 
¡I 
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DE GUERRA, previsto en el artículo 275 ejusdem. 

DECRETA LA DETENCION DE LUIS POSADA CARRILES. iden

tIficado pl~namente en autos, como COAUTOR en la 

.... 	 comisión de los deUtos de HOMICIDIO· CALIFICADO, 

en perjuicio de la tripulación y pasajeros del 

OC-8,' vuelo CU..455 de la LInea "Cubana de Aviación" 

y FABRICACION DE ARMA DE GUERRA, previsto y sancio

nado en los artículos 408, Ordinal 19 y 275 dol, 

Código Penal, respec,tivamcn te, 011 relacIó,. con 

el 83 ejusdem. DECRETA LA DETENCION de ORLANOO 

80SCH AVILA (Indocumentado) t •• ~omo COAUTOR de los 

delitos' de HOMICIDIO CALIfICADO en perjuicio de 

la tripulación y pasajeros del DC-8, vuelo CU-'+S5 

c. 	 de la LInea "Cubana de Aviación", previsto y sancIo

nado en. ,el artículo '+08, Ordinal 19 dcl Código 

Penal, y fABRICACION DE, ARMA DE GUERRA, artículo 

275 ejusdem, en relacIón con el artículo 83 ibldem; 

y. como AUTOR de los del! tos de USO DE DOgJl-1EUTO 

fALSO, previsto y sancionado en el artículo'. 320, 

en relación con los' artículos 323 y 327, Ordifla!l 

31 del Código Penal y fORJAHIENTO DE DOCUHEUTO. 

previsto en el artículo 320 del mismo CÓdigo••• ti. 

Una vez declinada l~ jurisdicciÓn en 10$ Trlbun~les 

I Hl1ltaresl , el Juzgado Militar Primero de Primera 
Instancia PerlUnente de Caracas, en lecha velntldos 

~. ,- de agosto de mil novecientos setenta y siete, dictó 

su fallo en los s1guientes términos: ti •••Los hechos 

comprobados de: 1) Atent~do contra la Embajada 

. de la República de Cuba, el día siete de octubre 

',.. del año de mil novecientos setenta y seis; 2) el e de la voladura de un Avión pertenpr.lente a la línea 

•
¡., 

Cubana de Aviación, con el 	 desastre de numerosas 
Iól, 

• pérd1das de vidas humanas y por lo que se encuentra 

t en todo su vigor Auto de Detención. dictado por
f' 

el juzgado Primero de Pt\mer¡¡¡, In~tanc\;¡1¡ f1\ \'0 ~)\1! 
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de la Circunscripción JudIcial del Distrito ft!deral 

y Estado Miranda, ciudad, contra los ciudadanos 

venezolanos: HERNAN RICAROO LOlANO, fREOOY lUCO 
• y LUIS POSSAOA CARRILES,'y ORLANDO 'BOSCH AVlLA 

(Indocumentado), por el delito de HOR1icidio Califi

cado, tipificado en el articulo 408 OrdInal 1! 

del CÓdigo Penal Venezolano vigente; 3) El de que 

la voladura del Avión pertenecl~nte a la línea 

CUbana de'Aviación, expuso al Cobierno de Venezuela, 

a una precaria situación de tensión Internacional 

que podría haber derivado" asimismo hacia una de 

las consecuencias señaladas en el Ordinal 39 del 

artículo' .,464 del Código de Justicia ."'Hitar, según 

se desprende del Oficio Número 1602, emanado del 

Ministerio de RelacIones Exteriores, y que se valo

riza de conformidad, con el· artículo 271 del Código 

Castrense; 4) Oc que el ciudc:uJano onLAI~DO UOSCH

A\lILA, ingresó al Territorio Venezolano, con pasa

p~rte e identificación fraudulentamente alterado, 

vléndosele en' días anteriores a la voladura del ~ 

.vlón cubano, bajo la supuesta personalidad del 

Señor PANIACUA, en reunión con Venezolanos Natura

lizados. de or1gen cubano, como son HERNAH IUCARDO 

UllANO y" LUIS POSSAOA CARRILES, quienes al 'igual 

que el ciudadano ORLANDO BOSCH AVILA, se les recono

ce como enemigos del actual Cobierno Cubano, y 
que esto. según denuncia la Fiscalía Ceneral de 

la República, conduce seriamente a la conciuslón 

de. que desde el Terri tor lo de 'la Repúbl !ea eJe Vene

zuela, se fraguó la voladura del siniestrado avión 
-r 

cubano; demuestran, a criterio de este Tribunal 

Militar, plenamente la perpetración del DeUto 

M1litar de TRAICIOH A LA PATRIA, previsto en el 

Ordinal 32 del artículo 464 del Código de Justicia 

• I 

, I 
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Hilitar, en razón fundamental de que, venezolanos 

por nacimiento, '1 naturalizado~, de origen Cubano 

practicaron conjuntamente con el ciudadano: OHlANDO, 

BOSCH AVIlA, actos hostiles contra un Gobierno 
"',lo 

Extranjero, ,el de la Rep¿bl1ca de Cuba t consumado 

con .la voladura de un Avión de la Unea Cubana 

de Aviación, ocasionando con ello, la pérdida de 

la vida de un numeroso grupo de personas t en su 

, aaayoría C~banos, en clara agresión a esa Itepúbllca 

'1 exponiendo a Venezuela a evidente riesgo de repre

salias; es muy cierto que las relaciones entre 

los Estados del t~undo, establecen el trcldlclon'-tl 

respeto mutuo de convivencia para la rJernaanencla 

de los ~lsmos como Entidades Soberanas, ilnpldlendo 

que los naturales de un País puedan subvertIr el 

Orden Social '1 formas de Gobierno que automáticamen

te cada pueblo se dá; 'y cuando los extranjeros 

de determinado Estado vulneran los PrincipIos que,.. 
regulan la actividad de otro Estado, o atenta contra 

el Sagrado Derecho a la Vida ,reconocido mundié)}men
,,, .. 

te, 
" 

se da lugar a 10g1ca reacc10n del Estado ofen-
" 

dido contra el Estado del cual es natural el Ofen

sor, en defensa de su integridad soberana '1 como 

reproche Un1versal 'ante la comunidad de las Naclo

ne$. CdAATO. Que aparece plenamente comprobado 

en este proce$o, en el auto de detención vigente, 

dictado por el Instructor Especial J la perpetracIón 

del delito de HoP\lcidl0 Calificado, tipi,tlcado 

en el Ordinal 11 del artículo 408 del Código Penal, 

emitido con fundam,ento a las pruehas s(!iialadas 
';O' en dicho mandamiento judicial; que igualmente en 

el mencionado decreto de detención se determinaron 

, I 

lps elementos de juicio que comprueban la re$ponsa
b1l1dad indiciaria en la ejecución del deli to men

.. 
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clonauo, en carácter de autores de lo!; ciud'ld.t(los: 

HERNAN RICARDO LOZANO, rHEDDY LUtO, LUiS POSADA 

Y ORLANDO BOSCH AVILA; que este hecho comprubado 

en autos, se revela en acto hostil en C':ontra d~ 

un gobierno extranjero o país extranjero, como 

bien quedÓ motivado en el tercer considerando de 

esta decisión y que expuso al Est~dv Venezolano 

. a loa peligros a que se refiere el Ordinal 32 del 

artículo 4'64 del Código de :Justicia r-tUitar, consti 

tuyendo la comisión del delito mUit.ar de TRAJCrON 

ALA PATRIA; que los mismos. ~lementos probatorios 

que sirven de fundamento al decreto de detención 

vigente,· :en contra de los indiciados de autos,
• 

L dictado por el Instructor Especial torman la prueba 

indiciaria de la responsabilidad de los ciudadanos: 
Z·". HERNAN RICARDO LOZANO, fREDDY LUCO y LUIS POSADA 

CARRILES. en la perpetración del delito de TRAICION 

A LA PATRIA, previsto en el Ordinal )2 del ar\Jculo 

464 del Código Castrense, en tant,o que al demostrar

se la participación de los supradichos indiciado$,.. 

en el acto calificado de hostilidad, como es el 
homicidio agravado como resultado de la voladura 

del avión cubano, los revela como los únicos respon

sables da haber expuesto él Vtnclucla el los r [<;sgo:. 

• de cua~quler tipo de las accIones ya tantas veces 

señaladas, por parte del país extranjero afectado 

... por la agresión al avIón siniestrado. y Id consi

guiente y lamentable· pérdida' de vida de los eluda~~ 
,1 
'¡.. (lanos que en él se trasladaba'n; y así se declara. 

, 

QUINTO. Plenamente comprobado el cuerpo del del! to 
.;>'" 

militar de TRAICI~~ A LA PATRIA, tipificado en 

el numeral 31 del artículo 464 del Código de Justl~L 

) 
cla Militar. no evidentemente prescrito 'i iQlcrltan

~. 
, I 

t 
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te de pena corporal, y, existiendo indicios de 

culpabilIdad, en conccpto de autores en r.ontr~ 

de los ciudadanos: HEHNAN RICAnOO LOZANO, rn[I)OV 

LUCO y LUIS POSADA CARRILES, Y llenos como están 
• 10$ extremos exigidos por ···c) artículo· 202, IL1WEH, 

este Juzgado· MUitar Primero de PrImera Inst.lncJa 

Permanente de Caracas, administrando justicIa en 

nombre de la República y por aut~r1dad de la Ley, 

DECRETA LA DETENCION de los ciudadanos: .WRNN~ 

RICARDO lOZANO,. FREDDY LUCO Y LUIS POSADA, amplia

mente identificados en autos, en el Departamento 

de Procesados MUltares -del C~artcl San Carlos, 

con sede en esta ciudad, como rnesuntos culpables 

del delito mUitar de TRAICION A LA PA1HIA, tiplt1.. 
cado en el Ordinal )' del artículo 464 del Códl(Jo 

de Just1cia IUl1tar; y por cuanto que el ciudadano 

ORLANDO BOSCH AVILA (lndocumen tado). no es v(mezo

lano, ni consta de autos que haya residido en Vene

zuela por más de diez ai'íos, se excluye del a'~cancc 

de este nuevo Mand~miento ~udlcldl, sIn embargo, 

y de conformidad con la ley, por cuanto no ~e pueden ~ 

seguIr diversos juicios contra una misma persona, 

. deberá responder por ante csla jurisdicción milltdf 

de los delitos en .los cuales 'se encuentran ln~urso 

según atito de detención dictado por el Juzgado 

~rilDero de Primera Instanc1a en lo Penal dQ la 

Circunscripción Judicial del Distrito feder~l y 

Estado Miranda, ciudad, conjuntaiílclI ~e. con los indi

ciados HERNAN RICARDO LOlANO, FREDOY LUCO y LUiS' 

POSADA CARRILES; Y por cuanto que todos ellos se 

encuentran a la orden de esta jurisdicción en el 

Internado Judicial de Caracas, se acuerda el trasla
do de los mismos al nepartamento de Procesados 

tUl1tare$ del Cuartel San Carlos, con sede en esta 
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ciudad., ,", Posteriormente en fecha prlmf~ro de 
, I 

septiembre de mil novecientos setenta y siete el 

Juzgado Militar Primero de Primera Instancia Perma.. 

c' 

nente de Caracas recibe oficio N~ 2791 de ftwhcl 

31 de Agosto de 1977, en el cual el ciudadano Cene

ral de División Ministro de la Defensa,' ordena 

al mismo abrir averiguación sumarial en relación 
al exped~ente NI! 412-'77 instruIdo por, el Juzgado 

Octavo de Instrucción de la ClrcunscrIpción JudicIal 
del Distrito Federal y del Estado Miranda en contra 

del ciudadano Orlando Bosch AviÍa por la presunta 

comisión de uno de los dell tos contra la Indepen
dencia y. SegurIdad de la Nación; y luego de cumplido 

'con los requisitos de Ley, el mismo Tribunal decreta 

la dete~ción de Orlando Bosch Avila al consIderarlo 

como presunto autor por el delito de Vilipendio 

tipificado y sancionado en el artículo 1:8 del 

Código Penal, aplicable por mandato del ar,t.ículo 

20 del Código de Justlcla Mi 11 tat'1I • 
~ 

'Luego, el escrito de cargos se refiere a los elementos probato

rios en autos, que discrimina en 59 numerales y termina formulando 

cargos en los $lguientes términos: , 

IllOS CARCOS, Que el día seis de octubre de mil 

novecientos setenta y seis, se produjo un accidente 

aéreo en un avión de la Empresa "Consolidad.) Cubana 

d.e Aviación", tipo Me Donnell Douglas, Modelo DCS-43, 

que efectuaba el vuelo CU-455 entre el Aeropuerto 

e 
'r 

de Seawell en Barbados y el de Norman Manley en 

Kingston. :Jamaica, pereciendo setenta y tres perso

nas en el mismo. Tanto por circunstancias que se 

-
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produjeron en el mismo momento' del hecho como por 

investigaciones posteriores se determinó que la 

causa que provocó la caída '-del avión fue un artefac

to explosivo que hizo impacto dentro de su fuselaje. 

Así se observa que en el reporte que hizo el piloto 

de la nave, el cual quedó registrado, éste anunció 

textualmente: "... TENEMOS UNA EXPLOSION A. BORDO 

Y ESTAMOS BAJANDO INMEDIATAMEHTE, TENEMOS UN lNCEH

DIO A BORDO ••• " a esta comunicación siyuleron otras 

palabras que demostraron tal hecho _Y. su fatal conse

cuencia. La explosión tué de tal magn! tud que dañó 

partes vitales del avión cubano provocando su calda 

. al mar .; la muerte consecuencial de sus tripulantes 

y pasaj~ros. Así se constata de las experticlas 

técnicas cursantes en autos. Este hecho puso en 

peligro de guerra o ruptura de relaciones diplomáti

cas, represalias o retorsión a la República de 

Venezuela, a tal efecto se desprende de Ji} comunIca

ción N2 180l de fecha 19 de Agosto de 1977, emanada 

de la Cancillería, e inserta al folio ciento ~chenta 
y cinco (185) de la ,pieza NI! 11 del cx()edlente. 

Las investigaciones, posteriores determinaron que 

en ,el presente hecho apareciesen como presuntos 

autores los ciudadanos, HERNAN RICARDO l.OZANO y 

FREDDY lUCO, as! como presuntos coautores los ciuda

danos ORLANDO BOSCH AVILA y LUIS POSAOA CARRILES. 

Este, ,~l1nlsterl0 Público Militar entre a considerar 

la aut~ría y culpabilidad de los precitados ciudada-, 

nos; a tal efecto, observa que en su declaración 

. FREDOY LUCO corrobora que el ciudadano Hernán rUcar .. 

do efectivamente efectuó las llamadas telefónicas 

, ' 

, I 

,., 
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a Caracas, it su novia, para que les dijera a esas 

dos personas (Paniagua y Luis Posdua) que !iC cOITlU.d

caJ;an con él; y a 1. reclI;h' una de 1.15 llami'ldas 

dijo lo siguiente: "Que hubo Luis, aquJ chl Ce) estoy 

en un problema, no se que ha(;er, pero el blcho 

se cayó y parece que hay muchos sobrevivientes 

con la cantidad de siete ñ .. mpJos (dcjilndo entrever 

que eran muertos) comunlcale eso dI :Jcfc PartiuyuiJ ..... ; 

igualmente reconoce que "... CUdUÚO Hernán RIcardo 

etee'tuaba las llamrldas a Caracas, pdl'tl (JIJe le comu

nicaran a LuIs Posaua y PallliJCllM dí: qlle y.1 c:J bichu 

se habí~ caído y que la car9i'1 había s,s! ido, así 

como lo de los perros y el aulobús, yo le pregunté 

a HERNAN quien era ese PAHIJ\CUJ\, ya que !HJ dpcll1do 

causaba risa y él me manifestó que era ORLANDO 

8OSCH, a quien él me había presentauo antes en 

la, Asociación José Hart! ••• "; ilgrC!gando que "' •••110 
hay dudas de que el señor BOSCH o PAIUACUA era 

el Jefe que le dió instrucciones a HERNAN para 

que colocara esa bomba, ya que tlntcs de salir 

para Barbados HERNAN se entrevistó con HOSCH en 

la Asociación José Martí y 'luego de saberse el 

slniestró del avión, BERNAN llamó a LUIS para que 

le notificara al Jefe PAIUACUA que la carga ya 

había salido y lo del autobús con los perros t así 

como de que ya el bicho se hoh{a Cilído ••• ". Por 

$U parte HERNAN RICARDO LOZANO dijo "... J\ requeri

• miento 	 del señor LUIS POSADA b~je el !:.u oficina 
'7' 	 en la cual me presentó al señor CAIU.05 l.UIS rAlHA

CUA, inmediatamente el señor LUIS POSAOA me manifes. 

J/I' 

, ¡ 

, ¡ 

tó su deseo como pedimento personal y de trabajo 

o 
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que necesitatla que )'0 personalmente atendler~ al 

señor PANIACUA que acababa de llegar al país J esto 

me lo manifestó delante úc él y debido iJ flu<! yo 

soy una persona de conf ianzd de LUIS PO!>AUA y el 

señor PANIACUA es un ~lriJn ilmiyo de LUIS PO~)AI)A, 

quería que el señor PANIACUA quedara en buenas 

manos, al [)re9untarle yo dI sciior LUIS POSAIJA ~ue 

en qué forma podía yo atender a PANIAClJA, (SI me 

IUnlfestó que debido a que el señor PANIACUA lb.l 

a pasar quince días o veinte en VenCl.ur:l.J y 110 

conocía el área, metropolitana, quería que yo lo 

trasladara de un sItio a otro y ló ayudara en todos , 
los aspectos de orientación lanto en el .inlerior 

como en la capital, LUIS POSADA me manifestó en 

cierta forma esto era unn cuestión de trabajo, 

pero que también, era personeJl y me pidi(í '10(; ur•• 

hasta mejor que tomase las vacaciones legales ~e 
lit. 

m1 trabajo, para contrarrest",r los días de itusencla 


en mi trabajo, 10 cual )'0 manifesté que no pOdía, 


por haber, tomado los días de vacaciones y haber 

,... 

cobrado los mismos, qlJed.;n~o fin lqu.i tado ;,H:cl) te; 

"tender al señor PA~lIACUA, td, dfa 11 df! ~:'I;pt.icmlJf(! 

de 1976-, fu! a buscar al señor PAtJIAGUA al Hotel 

Cól'ac;as HU ton manifes ldlldomc que tenía (Iue mudarse 

el díñ 17. al Anallco Hlltuo, H.:¡hitilr.j()(\ 1i-~. 1:0 

el transcurso de los días dE: ¡ltender iJJsciíor PAII.IA

CUA, de llevar lo de un lugar a otro t de tener él 

reuniones en las cua les es tuve yo prC5en t(!, 't en 

las cuales me, dí cuenta de que las personas lo 

llamaban ORLANDO BOSCU,' me dí cuenta de que era 
-,.. 	

también el Doctor ORLANDO BOSCH, máximo ) (dor del 

exilio cubano, personalmente le pregunté al señore l. 
r 

J 
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PANIACUA y me confesó que su falsa idt:nlidad se 

debía a un motivo ue seguridad personal y que en 

confianza me dijo que no rcvelura púhll<~()mcntc 

su verdadera identidad ••• ". It El señor LUIS 

POSADA me explica que el señor que estAba presente 

cs un íntimo amigo de él, que se enCUéllll"t) en d 

país con motivo de hacer una serie de con lactaciones 

y reuniones y él me pide como favor especial y 

de trabajo que acompañe, traslade y oriente .1 dlcho 

,~ñor" en, lo que ~e ,refiere, a sus movimientos en 

Caracas y en el interior de la República sI se 

requiere. porque dicho señor no conoce el árccl 

metropolitana.- LUIS me plantea que esto no es 

una imposición de trabajo, que él lo haGe debido 
., a que yo soy su hombre de confianza y no es conve
t 
t nIente poner a otra persona a hacer este trabajo, 

t por las actividades a desempeñar el señor PANlAGUA.
l También me explica, que va a durar como quincr! 

o veinte días en Venezuela, por lo que me pIde 

para llegar a un acuerdo, que coja mis vacaciones 
1>

legales correspondientes, pero le digo <¡ue no puedo 

hacer eso porque yo tomé varios días en el mes 

de agosto, de mis vacaciones y cobré el cheque 

de las mismas, trabajando los dfas r~slñntes y. 

apareciendo en nómina el cobro de los días trabaja

dos faltantes a los mismos; LUIS me dice que él 

arreglada eso internamente, pero que momentánea

mente acompañara a este señor, porque él se iba 

. el día once y regresaba el doce, a una reunión 

en la Isla de Cranada, pero que mientras tanto 

e • 
' "r

L. yo atendiera a este señor y lo ayudara en todo 
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lo posible. Dada esta exposición I>or LUIS POSADA, 

yo acepto el pedimento personal y terminddil esté! .. 
exposición me trasladé con el referido señor CAHLOS 

LUIS PANIACUA, al 'iotel CdrtIC~\s lI11lon, en Id cl".d 

tenía una habitación registrada bajo el nombre 

de CARLOS LUIS PANIAGUAj luego este señor me plantea 

que debido. al costo de la haui tación, es tüuü IhJclcn

do unas gestiones para mudarse al Anauco Hilton, 

l cuestión que se efectuó el domingo doce del mismo 

mes, mudándose a la habitación 12-5 del Anauco 

HÜton. •. le expiIco a fREDDY LUGO que no solamente 
~. mi situaclón. sino la de él talR~ién, es muy compro

t IIlCtedora, le digo que no se r¡ue hacer porquc .1

l. 	 medida que pasaban los minutos, la gente hablaba 
i:.. 	 de una bomba; era lógico pensar que lo prjmero 

que tienen que hacer las autor j dddcs, es dlequCt1r 

a las personas que s~ montaron y se bajaren de 

ese avión y sI a mí me llegaban a iotcl'rogar, me 

veda en la situación poco aclardhlc; COIIK) no sahítl 

qué hacer, decidí hacer unas llamadas a Venezuela, 

a objeto de pedir consejos en la sltuacJ.ón en que• 
me encontraba; a la primera persona que decId! 

. llamar yi que considero una persona de experiencia 

policial, persona de mI conflanla y persona la 

. cual me pOdría aconsejar lo que dehía hacer, f~rt\ 

, . LUIS POSADA CARRILES; entre el poco inglés y e'l 

nerviosismo pude enterarme p.or mecHo de la lclcl'o

nista del Hotel, de que el mímero no contestnhil; 

pedí otros números a la cual podría localizar a 

-LUIS POSADA, con el mismo resultado. DecülI llamdt 

.,. a la señorita MARINES VEGA URBINA, a objeto de que 

, I 
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ella en Caracas, pudiese darle un mensaje a LUIS 

POSADA, con más facilidad que yo desdu UurlJrldos, 

porque en Barbados tarda miJcho la llamada telefóni

ca, a la señorita I-1ARINES le dí en princIpio por 

teléfono, varios números teleffínlcos donde podcíd 

localizar al señor LUIS POSADA Y le pido qU(: le 

dé el siguiente mensaje: Dicho mensaje no recuerdo 

exactamente pero consistía de una manera indlrccld 

y no muy clara, pero que LUIS POSADA comprendería. 

que me encontraba en una situación muy comprometedo

ra; le pedía ayuda y le dI el telérono del HoLel; 

terminada esta conversacIón' eon '-tARINES, le dije
• 

a ella que me ayudara, porque me encontraba en 

una situación difícil, no lndieiÍruff\le lo::; moUvo:.; 

y terminada esa conversación. procedí a insistir 

en el teléfono de la oficina de LUIS POSADA, aten

diéndome la secretaria e indicándomc (lIJe· 1 UJ05 POSADA 

.no se encontraba en su oficina; luego de esta con

versación, le dije a FREDDY LUeO que debíamos reti 

rarnos del Hotel e ir al Consulado o E'ilbaJ¿td.l 
'" de Venezuela en Barbados ...... - Con la declaración 


del ciudadano CllF.rOR! CRAPTOl~ llBERTOI~ JOHDAU, 


quien cOn su dicho y consi!)naclón de 1.'5 ccrti f iC.l 

clones hechas se evidencia que FREDDY LUCO se comu

nicó con tres teléfonos de Caracas. una a r.uss , 
Rosa; una a t~aría y otra el ,-aster Orlando, con 

quien habló ocho minutos; así como existefl otras 

llamadas para Luis Posada para (-lar lnés Vega y otra 

para Mister o. Panlagua con quien no se estableció 

comunicación y a pesar de que estas últimas' aparecen' 

hechas por un tal Cutisvitry y 14r. Ciktlens, el 

I 
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, I 

t'!>tudio del expediente nos lleva .1 ld cOllvi(!clóll 

de que estas fueron lils Jlilmadas cuyos dHst.in.,!:.,rios 
-

e 

nieyon haber recibido; así como el hecho úe <Iue 

las personas que pidJ cron las lldlRadds rueran Heruá .. 

Ricardo y freddy lugo. No así Marine.s Veqa (Juien 

si reconoce haber· recibido una llamada de He.'nán 

Hicardo l.ol.ano que le dijo " ..• f.lJ\IUNCS, 110 h...hJes, 

toma lápiz y papel rápido, toma estos números de 

'teléfonos que te voy a dar, pregunta por LUIS o 

GUSTAVO y les dices, "estamos en slluilción desespe

rada, el autobús iba cargado de perros, que manden 

a alguien que yo pueda reconocer, que los espero 

en un fuente de soda que está cerca de la cmhajada 

por si algo sucede, asilarnos allí creemos que 

alguien nos reconoció, es urgente ••• I~. Este Ministe

rio Público, se pregunta que Interés tiene I~ARINES 

VEGA URBINA de decir este tex to . que no sea él de 

la verdad? ya que ella como presunta novia de Hernán 

Ricardo lozano pudo haber úlcho otra versión.

En su declaración el ciudadano DEI~NIS ELlOT HANDWAR 
"" 

expresa que Freddy Lugo le dijo, que era Hernán 

Ricardo, quien le dijo que estaba conciente de 
> 

las actividades de Orlando Bosch y su Jefe Luis 

, Posada Carriles, que Ricardo le dijo C¡UC hizo una 

llamada a Orlando Bosch y Luis Posad..) y h! IIlCJnifcstó 

el resul tado de la operación. - El ciudadano Osear 
r 

Klng dice que Hernán Ricardo Le manifesló ~uc habla 

JIam..1do ..} Orl ando Rosch (\ i e i r.n<lo1 e 11 ••• t:1 ;111 t.ullli~ 

' 
,había salido lleno de perros, y que el Dr. Orlando . 
Bosch. ,le dijo. amigo tenemos problemas en Car'acas, 

'1' 

usted no hace estallar un <wión en el illre, ~ntonees c~ 
dijo, que él se asustó y entonr.es culp(; el retraso 

¡\ 

i\ 
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d"l vuelo oc Cuyana por el dl"~il5tr(' ••• u, tlqr"!flilndo 

"'Ucardo dijo, que en cs., reunió" tic S.mlo DOllliIUJU, 

ellos habían planificado colocar 16 libras de HH, 
, 	 ¡en un solo avión de la Cubano ete AvJactón en Trini

dad, y que esta bomba que habí.ln plt1rd ri(:.uJo (,.u•• 

realiz.ar en los aviones de Cub(Jn~, el'" hacedos 

estallar por control remoto, pero la operación 

fué retlráda ••• ". Por lo que es forzoso conc lu Jr 

que las ac tiLudes sospechosas de lo!> el udad.wO!; 

Hernán Ricardo y Freddy Luqo antes y después del 

hecho cuestionado, el hecho cierto de q\Je cst.lban 

en condiciones de cometer el dento, quc cont.lb..fI. 
con med19s idóneos para el lo; así como que recibIe

ron insttucclones por parte de los e l"diICJan()~ Or I ¡¡n

do Bosch '1 Luis Posada Carrllc!i, pdl'd IJt;va,. iJC_, 
cabo la voladura del Avión tantas veces referido 

nos configuran sus culp<'lbilidiuJes y subsiC)ui,entcs 

n!SfJOnsabil idade!!i. 

El Instructor imputa los delitos de Homicidio Ca li 

flcado, Uso de Arma de Guerra¡ y Traición a la .. 
Pcll-r.l,l, previstos '1 ·s;m~ton.1(los (!n Ino; i,rt.í(~1I10~ 

405 ordinal 19; 2.75, ambos del' Códi<Jo Penal Venezo

lano y 464 ordinal )!l del CóllillO d,! :JU5 lid ti 14 ¡Ji 

, 	lñr', a los ciudadanos HERtlAtI RICARDO LOI A/IO y LUIS 

POSADA CARIULES en grado de co,..aulof; iuuclimente 

se le im¡Julan a Hernán IUcdrdo los cJcJ j tus d(; I ur

jamiento de Documento y IJso (h: OO~\jm(:nto ra 150,
~~ 	 l' 

refiriéndose este último también al Comprobante 


de Cédula de Identidad; a este respecto señalamos 


(Iue el dicdonilrlo de I)ere~h() Usu;,1 d(! rilhiU!(!lliI5, 


'r página 213, tomo 11, trae como acepción de la pala


(, bra forjar lo siguiente: 11 ••• el verbo ha iJdlluirido 

... 

r.,. 
• 
~ 
~ 
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el sentido general de fabricar o formar, y el de 

crear o construlr tl 
, con lo que concluimos que forjar,


• 

es hacer y para ello es necesario en el caso de 

autos, troquelar, y si la experticia que realizaron 

expertos judiciales, la cual corre inserta a los 

fo11o$ 126 al 130 de la Pieza NI 9 del expediente, , t 

en que demostró que 10 que es falso es el contenido 

del pasaporte usado por Hernán Ricardo Lozano cuyos 

datos fueron 'realizados, por él, como se evidenció 

en dicha expertlcia, y si ello es así, necesariamen

te, no existe el delito de forjamiento, sino el 

~e fal,ificación y uso de pasaporte falsificado, 

deUtos estos previstos y sancionados en el artículo 

327 ordinales 12 y )2 del Código Penal, aplicable 

por imperatividad del artículo 20 del Código de 

Justicia Militar, disentimos así de la o~inión ... 
del Instructor en cuanto a esta precal1flcaclón. 

En lo atinente al Uso de Documento Falso referido 

al comprobante de Cédula de Identidad usado por 

Hernán Ricardo lozano, observamos que el al' tlculo JI> 

4 de la Ley Orgánlcade Identl f!cación, prevé que 
j 

el documento principal de 'identificación es la 

Cédula "de Ide'ntldad, quIen para ello reúne ciertos 

requisitos, no así el comprobante cuestionado el 

cual no sirve como medio de identificación por 

lo que disentimos igualmente del Instructor quien 

calificó como Uso de Documento Falso al comprobante 

de Cédula de Identidad señalado; igual consideración 

para el término de Fabricación y Uso do Arma de 

,,' ,.,. Cuerra por cuanto nI es Fabricación nI Uso de Arma 

de Guerra, sino Porte de Arma de Cuerra, previsto 

y sancionado en el artículo 275 del Código Penal, 

, 
!
,1

I 
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aplicable flor manclato del articulo 20 oc l Código 


de Justicia Militar, toda vez que Hernán Ricardo 


Lozano y Freddy Luga se incriminan mutuamente tal 


artefacto explosivo, y no habiendo duda del concier


to de voluntades en el hecho delictuoso, es por 


lo que desechamos el término de Fabricación y Uso 


de Arma de Guerra. Pero como quiera que estos hechos 


de Usar un Arma de Guerra, como lo fué el artefacto 


explosivo referido, que hizo explosión dentro del 


avión de la Cubana de Aviación, la muerte consecuen


cia! de setenta y tres persQ~as, l<! f31siflcaclón 


y U~o dt; Pasaporte Falso, todos fueron actos desti 


nados a conseguir un o.bjetivo sin que concurrieran 


móviles' personales o que resulten plenamente inmoti


vados, deben ser considerados ínsitos dentro del 


delito de Traición a la Patria, toda vel que aque


llos los consideramos como medios de com!alón do 


éste. 

En lo que se refiere a ORLANDO BOSCIi AVIl.A, este 


Ministerio Público Militar, entra a conslder.r 


los deUtos de Vilipendio y Uso de Documento Falso ,1 

que le son imputados; a tal efecto cursan en autos 

los sigúientes element05 probatorios: 1. - Publlca

e16n aparecida en el Diario "The Dally Journal" 

de fecha 04 de Julio de 1977, en la que el 

, 
preclta- , 


do ciudadano ofende por escrito e irrepeta al Jefe 


del Estado; 2.- Traducción de dicho artículo al 


idioma castellano por el intérprete público Ricardo 


. 	Carlos Pardo lobo, en el cual entre otras imputacio


nes conocidas de todos dIce cosas tan graves eomo 


de que "Pérez es un traidor" "que estitba haciendo 
 , 	 I 

un pacto con Castro al mismo tiempo que estaba

haciendo un pacto con nosotros". Igualmente constan 

:i 
;~~------
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otras aseveraciones falaces; aparecen igualmente 

declaraciones de los ciudadanos Arístldes ~'OCijS 

Cassuto, quien es Jefe de Redacción del diario 

"The DaUy Journal"; Everett Albert Bauman, Director 

Asociado del Daily Journal; Kerry Monte Hayes; 

periodista del Daily Journal y uno de los integran

tes de la, entrevista realizada a Orlando Bosch; 

Allen WÜliam, Yale Komras, también periodista 

del Dal1y Journal e integrante de la entrevista 

realizada al procesado antes nombrado, ambos mani

festaron al Juez Militar que: n ••• nosotros apunta

mos las declaraciones... las comillas que. aparecen, 
en el reportaje son declaraciones que nosotros 

apuntamos textualmente ••• ", Ricardo Cal' los Pardo 

Lobo; Alberto Ame1.quita Posad~; las cuales nos 

llevan al convencimiento de que los conceptos emiti 

dos por el ciudadano Orlando Bosch Avila, 501). lesi 

vos y consecuenclalmente ofensivos e irrespetuosos 

para el Primer Magistrado de la Hepúbl1ca de Vene

zuela, senor Carlos Andrés Pél'ez. Estando demostrada 

la autoría y responsabilidad del ciudadano Orlando ... 
80sch Avlla, es por, lo que este Ministerio fiscal 
MUltar l.e formula Cargos por el delito de Vilipen

dio t previsto y sancionado en el artículo 148 del 
¡ 

Código Penal z apl1ca~le por lmperatividad del artí 

culo 20 del Código de Justicia Militar; igualmente 

;7 hago tal pronunciamiento por el delito de Uso de 
,I. . Documento Falso toda vez que con la declaracIón 

' 

del portador de dicho documento, reconoció quef 

l 
 entró al país con un pasaporte falso, corroborándo


se esto con laexpertlcia en la que se concluye
} .. ' 'r 

l 
 "... la firma que aparece en el Pasaporte Costarrl .. 


, I 

IJ~__
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cense N2 .2746-71 como firma del Portador, donde 

se lee: "C. lo Paniagua", ha sido producida por 
persona distinta de la que. ha firmado con el nombre 

de Orlando Bosch, en los folios noventa y seis 

(96), noventa y siete (97), noventa y ocho (98) 

y ciento setenta y uno (171), pieza dos, Expediente 

NI 8494.- 2~- La fotografÍa que presenta el Pasa
porte antes señalado en la página tres (3), ha 
sido colocada en el sitio donde anteriormente había 

otra fotografia de menores dImensiones, esto es, , , 
que se trata de una sustitución de fotografía, 

con alteracIones en el sello húmedo •.. "; así como 
con las 'declaraciones de los cIudadanos Dleyo Aryue-
Uo Las.tres, Ceba María Toledo y Francisco Núñez 

Vallejo que dan testimonios de que Orlando Bosch 

Avila se hacía llamar CARLOS LUIS PANIACUA, con 
lo que se evidencia plenamente el Uso de DOCJumento 

Falso, por lo que su conducta está enmarcada en 
el ordinal )2 del artículo )27 del CódIgo Penal 
venezolano, aplicable por mandato del artículo 

lO del Código d~ Justicia Militar; y no en el delito 

de Forjamlento como lo había e~marcado el Instructor 

ya que.#vista la experticia hecha al pasaporte de 
Orlando Bosch Avl1a se evidenció que lo que hay 

es Uso de Pasaporte Falso. 

COmQ quiera que 	 el ciudadano Orlando Boscn Avila 

,. 	 no es de nacionalidad venezolana, con respecto 

a él se hace necesario discriminar los delitos 
que se han, señalado ¡Jara los anteriores ca-indicia

dos como son los de Homicidio Voluntario, Porte 

de Arma de Guerra, Uso de Documento Falso agregando 
r 

el de Vilipendio, señalados anteriormente y en 
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concordancia con el artículo 428del Código de Justi
cia mUtar, por los cuales le formula cargos.
En consecuencia, este Ministerio fiscal Militar, 

formula cargos a los ciudadanos l.UIS POSAOA CARRl
'LES, FREDDY LUGO, HERNAN RICARDO LOZANO, suficiente

mente identificados al inicio del presente escrito I 

como autores responsables del del1 to de TRAICION 
A LA PAtRIA, previsto y sancionado en el ar-tículo 

464 ordinal )2 y, 465 del Código de Justicia Militar. 

y al ciudadano ORLANDO BOSCH AVILA, (CARLOS LUIS 

PANIACUA), por los del1tos de HOMICIDIO CALIfICADO t 

PORTE DE AR~~ DE GUERRA, USO D( PASAPORTE FALSIFICA
00 y VILIPENDIO, previstos y sancionados cn los 

le artículos 408 ordinal l i , 275, 327 ordinal 32 y 

148, respeetivamente, todos del Código Penal vigen

te, aplicable por mandato del artículo 20 dcl Código 
Castrense" ... ". 

El Consejo de Guerra Permanente de Caracas dictó sentencl~ 

de fecha 26 de septiembre de' 1980, por la cual condenó a los proce

sados HERNAN RICARDO LOZANO Y ORLANDO BOSCH AVILA como autore¡ 

del delito de Uso de Pasaporte Falso, tipificado en el ordinal 

31' del artículo 327 del Código Pena~; absolvió a los ciudadanos 

HERNAH RICARDO LOZANO, en la comisión de los dell tos de Traición 

a .la Patria, 'Homicid10 Calificado, Porte de Arma de Guerra y Falsi
• 

ficación' de Pasaporte; FREDDV LUCO y LUIS POSADA CARRILES, en 

.. la comisión de los delitos de Traición el la Patria, Homicidio 

Cal1ficado y Porte de Arma de Guerra; y ORLANDO BOSCH AVIlA, ~n 

la combion de los delitos de Homicidio Calificado, Porte de Arma 

. de Cuerra' y Vilipendio. 

'r 

'C~ Por su parte, la Corte Marcial, en la oportunidad de dictari /
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sentencia, como ya se anotó, decIdió plantear conflicto de compe

tencia, declinando el conocimiento de la causa, al Juzgado $uperlor 
I ' 

Décimocuarto en lo Penal de la Circunscripción Judicial del Distri 

to federai y Estado MIranda, el cual se declaró competente para 

conocer. 

II 

Para decidir, la ,Corte observa: 

La administración de justicia en Venezuela reposa sobre normas 

con5tituclonales que son base fundamental del orden democrático 

y del Estado de Derecho. Entre éstas, la que ordena a los tribuna 

les amParar a todo habitante de la República en el goce y ejercicio. . 
de loa derechos y garantías que la Constitución establece, la 

que proclama la defensa como derecho inviolable en todo estado 

y grado del proceso y la garantía de la seguridad lndiv ldudl, 

según la cual "nadie podrá ser juzgado sino por sus jueces natura

les" t contenidas en los artículos 49, 66 Y 69 de la ConstitucIón. 

, Eata última es de, obligante estirpe, data de nuestra primera 

ConstitUCión, separada Venezuela de la Gran ColombIa. El artlculo 

195 de' la Carta de 1.830, disponía: "Ningún venezolano puede ser . .. 
dlstra!do de los jueces naturales. ni juzgado por comisiones espe:", 

ciales. o tribunales oxtraordlnarios"; y se ha mantenido a través 

de toda nuestra evolución constitucional hasta la forma de expre

sión actual.-

Esta norma preside la administración de justicia, tanto en 
" 

el orden sustantivo corno en el procedimental. Por esto, que la 

legblaclón especial y la jurisdicción especial tienen el carácter 

de excepción, que obliga a la interpretación restrictiva • 

. 


El título preliminar del Código Civil consagra, en cierta 

tórma, principios generales sobre las leyes, sus efectos y su 

• I 

c~ 
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aplicación. Su.artículo 14 fija el principio fundamental de la 

¡ilpl1cación preferente de la ley especial sobre la general, en la 
I I 

materia específica de la especialidad. Esta disposición es también 

de vieja data, ya la consagraba el Código CIvil de 1.862. 
... 

El criterio de especialidad es riguroso, por lo Inismo que 

hace excepción a la ley ordinaria, y está circunscrito a la materia 

delimitada de la especialidad. No es dable, pues, que dIsposiciones 

que no corresponden al' objeto de la especialidad se incorporen 

en el texto de la ley respectiva, para pretender gozar de su apli

cación preferente o de fuero privilegiado. 

Sentados los anteriores principios cabe agregar lo siguiente:, . 
El artículo- 9 del Código de Enjuiciamiento CrIminul establece 

que por un solo del! to no se seguirán diferentes causas, aunque 

los procesados sean diversos; que contra un mismo procesado no 

podrán seguIrse diversos juicios por la comisión de diferentes 

delitos o faltas, y caso de que los hechos punibles correspondan 

a diferentes fueros, el conocimiento de la causa competerá siempre 

a la jurisdicción penal ordinaria. 

Idé~tico principio consagra. el artículo 1~ del Código de 
'" 

Justicia Militar, y agrega: "51 alguna de las infracciones corres

pondIere a .jurisdicción' distinta a la ffllli tal", se procederá confor

me a 10 que dispongan las leyes ordinarias o las especiales aplica

bles'! • 

.. Por la concatenación que existe entre ·esas normas y los prin

cipios que las inspiran, la Sala ha asentado que el enjuiciamien

to de las personas por la comisión de actos punibles de naturaleza 

cOlllÍn corresp~nde siempre a la jurisdicción penal ordinaria; que 

la justicia militar es de naturaleza especial; es decir, aplicable 
. "r 

a 1I111tares por infracciones militares. 

, I 

\; I----
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De manera que los civiles 't los delitos comunes no están some

. tidos" a lo menos en principio, a las disposiciones del CódIgo 

de Justicia Militar. 

Por esto, igualmente, cuando los propios militares incurren 

en la comisión de hechos punible~ previstos como deH tos comunes 

en el CÓdigo Penal, están sometidos a la jurisdicción ordinaria. 

y sólo a manera de excepción, sujeta a interpretación restrictiva 

c~ntor~ a los términos del ordinal 32 del artículo 123 del Código 

de Justicia I-IlUtar, están sujetos a la jurisdicción militar los 

del! tos comunes come,tidos por mlli tares en cual' teles r guarniciones, 

esc~elas y establecimientos militares, en actos de servicio o' 

comisiones o con ocasión de ellas. 

Cabe subra'tar que cuando un mismo hecho está previsto como 

delito en el Código Pe~al y por derivación también está prevls.to 

como tal' en el Código de Justicia Militar, cada uno ...de dichos 

de11tos mantiene su propia fisonomía. No se tra ta en este caso 

,de un problema de especialidad, sino de la determinación de 1.1' 

esfera de aplicación de cada una de dichas disposiciones penales. 

La 'disposición contenida en el Código de Justicia Mliitar no enerva 

ni impide la aplicación de la contenida en e.l Código Penal t porque 

la primera es derivada ,de la segunda. 

Esta ha 	 sido la doctrina establecida por esta Corte en anterio. 
rea -decisiones que hoy se ratifican: entre otras, sentencIas de 

'la' Corte Federal y de Casación de 10 de marzo y 14 de agosto de 

1.937 t sentencia de la Sala Político Administrativa de 14 de agosto 

·,de 	 1.975 Y sentencias de la Sala Penal de 17 de febrero de 1.981, 

de 15 de mayo de 1.981 y de 5 de diciembre de 1.981. 

';r 	 Ahora bien: 
En el presente asunto fué dictado auto de detención en la 

.....
" 

I 
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jurisdicción ordinaria por el Tribunal Primero de Primer.) InstancIa 

en lo Pe,,:,al de la Circunscripción Judicial del Distrito Federal 

y Estado Miranda, el dos de noviembre de' mil novecientos setenta 

y seis, contra los ciudadanos Hernán Ricardo Lozano y frcddy Lugo, 

por la comisión de los delitos de homicidio cal! ficado, tipiflcado 

en el artículo 408. ordinal 12 del Código Penal, .cometido en per

jUicio de la tripulación y pasajeros del avión OC-8 vuelo CU-455 

,de la Ltnea "Cubana de Aviación", y fabricación y uso de arma 

de guerra. previsto en el lilrtículo 275 del mismo Código; contra 

Luis Posada Carriles, como coaul:a.' en la comisión de los delitos 

antes mencionados, de hom.lcidio calificado y fabricación de arma 

de guerra. previstos en los artículos 408, 'ordinal 19 y 275 del, 
Código Penal, respectivamente, en relación con el artículo 83 , I 

ejusd...; contra Orlando Bosch Avlla, como coautor de los delitos 

de . homicidio calitIcado, previsto en el articulo 406 ordinal 19. . 
del Código Penal y fabricación de arma de guerra, artlcu] o 275, 

en relacIón con el artículo 83 ejusdem¡ y como autor de los deiitos 

de uso de dOCUlllento falso, previsto en el artículo 320, en relación 

con los artículos 323 y 327, ordinal 3g del Código Penal y forja

.lento ~e documento, previsto en el artículo 320, en relación \ I 

con los artículos 327, ordinal 12 del Código Penal. Y con fechi 

24 del adsmo mes de noviembre dictó nuevo auto de detención contra 

Hernán Ricardo Lozano por la presunta comisión del dell to de uso 

de documento falso. 

. A su vez el Juzgado Milltar Primero de .primera Instancia Perma, 
nente de Caracas, en fecha 22 de agosto de 1.917, dictó auto eje 


detención contra los ciudadanos Hernán Ricardo lozano, Freddy 


Lugo y Luis Posada, como presuntos culpables del delito mUltar 


de traición a la patria, tipificado en el ordInal 32 del drtículo 


461( del Código de Justicia MUitar; y dictó auto de detención, 


con fecha 7 de septiembre del mismo año, contra Orlando Bosch 


Avil.; como presunto autor del delito de vilipendio, tipifIcado 
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'jn el artículo 148 del Código Penal, que consideró aplicable por 

imperativo del artículo 20 del Código de Justicia Militar. 

El ciudadano Fiscal Mi11tal' Segundo ante el Consejo de Cuerra 

PerManente de Caracas, presentó eacr1to de cargos en contra de 

los procesados de la manera siguiente: contra los cIudadanos Luis 

Posada Carriles, Freddy Lugo y Hernán Ricardo L~¡:ano, como autores 

,responsables del delito de traición a la patria, previsto en el 

artículo 464, ordinal 39 , y en el artículo 465 del Código de Justi

cia Militar; y contra el ciudadano Orlando Bosch AvUa, por los 

,delitos de homicidio calÜlcado, porte de arma de guerra, uso 

de pasaporte falsificado yvllipendl0, pre~lstos en los ..artículos 

408, ordinal 12 , 275,' 327, ordinal 39 , y 148, todos del Código 

Penal.

El Consejo de Cuerra Permanente de Caracas, dictó sentencia 

de fecha 26 de septiembre de 1.980, por la cual conderut a los 

procesados Hernán Ricardo Lozano y Orlando Bosch Avila como autores 

del deUto de uso de pasaporte falso, tipiflcado en el ordinal 

)1 del artículo 327 del Código Penal; absolvió a los ciudadanos 

Hernáñ Ricardo Lozano, en la comisión de los delitos de tralcls5n 

a la patria, homIcidio calificado, porte de a,rma de guerra y falsi

ficación de pasaporte" a Freddy 'Lugo y LuIs Posada Carriles, en 

la comJsIón de los delitos de traición el la patrJa, homicidio 

cal!ticado J ,porte de arma de guerra; y a Orlando Bosch Avlla t 

en la comisión de los delitos de homicidio eali ficado , porte de 

,. arma de guerra y vilipendio. ' I 

, Por, cuanto la referida sentencia absolvió a los procesauos 

de" 10$ deÚtos de traición a la pa tria. homicidio cali ticado, 

porte de arma de guerra, falsificación de pasaporte y vilipendio, 
,,' "1"', • , 
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t~r,e en consideración los autos de detención prlmerñmentc men

cionados. y el escrito de formulac,lón de cargos por cl ciudadano 

Fiscal ante la Jurisdicción militar, tanto por lo que respecta

.0 'los hechos imputados a los procesados como en lo concerniente 

a la calificación atribuida a los mismos. 

La esencia del conflicto de competencia planteado al conoci

alento de, esta Sala, según aparece de las actas y en especial 

de los informes rendidos pOt' la Corte Marcial y por el Juez Supe

rior Penal de la Jurisdicción ordinaria, radicd en que los hechos 

relativos al siniestro ocurrido en un avión de la Línea Cubana 

de Aviación en el 'cual perdieron la vida la tripulación y los. 
pasajeros, fueron calificados inicialmente como homicidio califica

do, fal;!rlcaclón y uso de arma de guerra, uso de documento falso, 

e.· forja.liento de documento; y posteriormente se consideró que tales 

hechos constituían actos de hostilidad contra un país extranjero 

que exponían a Venezuela a peligro de guerra. ruptura de relactonol 

diplomáticas, represalias o retorsión; motivo por el cual, llegado 

el proceso a los tribunales militares por declinatoria de la compe

tencia efectuado en la jurisdicción penal ordinaria t tué dictado . 
por el Tribunal de Primera Instancia Militar, en su oportunidad"'" 

auto de detención de conformidad con el ordinal )2 del artículo 

.. 64 del CÓdigo de ::Ju:rticia Militar por considerar que constituían 

el delito de traición a la patria • 

. 
Tan es así que el Fiscal Militar en la oportunidad de formular . 

T 	 cargos contra los ciudadanos Luis Posada Carriles, fn.:óóy Lugo 

y Hernán Ricardo Lozano subsumió o calificó los diferentes hechos 

que aparecen imputados a dichos procesados como de delito de trai 

ción' a la patrIa, conforme a lo previsto en el artículo 4G4, ordl

nal r 3l, y "6~ del CÓdigo de Justicia Militar, sin hact!r referencia 

c~ a los .d~litos .de homicidio calificado, fabricación y uso de arma 

,~ . 

-
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del guerra y 'los demás por los cuales inicialmente había sido dicta

do el auto de detención de los tribunales, tanto ordinario como 

.111tares; en razón de la comIsión de -los mismos hechos; y por 

lo que respecta al ciudadano Orlando Oosch Avlla formuló cargos 

por los referidos hechos, pero no bajo la calificación del dell to 

~ralción a la patria, sIno de homicidio calificado, porte de arma 
de guerra )' uso de pasaporte falsificado, a causa de que este 
dk~ no era de nacionalidad venezolana. 

En virtud pues, de que los referidos hechos fueron considerados 

constitutivos de figura delictiva prevista en el Código de Justicia 

Militar, fueron sometidos al con'ocimlento ge "la jurisdicción mill-
o , " 

ur ¡ )' Oentro de ese orden de actuacion fue sentenciada la causa 

en primera instancia 'por el Consejo de Guerra, como ya antes se(, 
sei\aló~ Pero 'llegado el conocimiento del proceso a la Corte Mar

cial. ésta, en decisión de 24 de marzo de 1.983, estimó que los 

hechos~ en cuestión correspondían a los delitos previstos en lcts 

artículos 15~ y 155 del Código Penal; y que por tratarse de figuras 

de igual entidad a la prevista en el Código de Justicia. Militar, 

de traición a la patria, y en razón de la condición civil de los 

procesados, el conocimiento de la causa debla corresponder a lit 
'Ojurisdicción ordinaria. También. el Juez. Superior Décimocuarto 

en lo Pe~al fue de la misma opinión )' aceptó la decl1natol'la de 

competenc14 de conocer que le había sido propuesta • 
• 

En efecto; la Corte t~arc1al en la aludida decisión expresa: 

"ft' ordinal 3' del artículo 464 del Código de JustlciaMilltar 

tipltica COIIIO delito de Traición a la Patria, a los actos hostiles 

practIcado. por venezolanos en contra de país extranjero que expon

gan a Venezuela a peligro de guerra, ruptura de relaciones ~lplomá. 

C" Uéas, repre$allas o retorsión. Hechos que constituyen una expecta

tiva de riesgo para el Estado Venezolano en sus relaciones interna

' , 
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cionales con una o varias naciones. El precitado delito representa 

una protección el las mutuas y recíprocas m.i'ln '. fes taciones de amis

tad, . con~ideración y respeto, que deben privar entre los EstadOi 

Hle-bros de la Comunidad Internacional y posibilitan permanentemen

te" preservar y mantener la paz mundial. 11 

HEl mencionado delito militar se materializa por cualquier 

medio idóneo capaz de conformar un estado de riesgo o expectación, 

cierto y próximo, con la probabilidad de reacción en contra de 

Venezuela, por parte del país que siente lesionada su soberanía" . 
por los agravios que sufre debido a los actos de hostilidad. u 

"Los delitos tipificados en los artículos 154 y 155 del Código, . . 
Penal, comprendidos en el Capítulo correspondiente a los "OeUtos 
Contra el Derecho Internacional", son figura:s de igual entidad 

a la del deUto militar de "Traición a la Patria", prevl:sto enc~< 
el ordinal 311 del artículo 464 del Código de Justicia MUltar:' 

,. 
"... De manera que se está en presencia de dos disposicione:s 

semejantes: una crea un delito ordinario; la otra militar ...... 

."En efecto, como quedó asentado en~, la Q,o:stl1idad. 

a que se contrae el artículo 155 del Código Penal debe representar 

,una probabilidad de exponer a Venezuela al peligro de una guerra 

internacional o de romper sus relaciones dIplomáticas con la Naclón 

aaiga o neutral. Constituye en sí, esta previsión, una protecclQn, 

~ las. recíprocas demostrac1ones de amistad, consideración y apoyo,. 
mutuo que deben regular las relaciones entre los Estado dentro 

de la Comunidad Internacional, para la pervlvencia de la paz entre 

tOdos 'los pueblos del globo. 

"El delito común, referido, se plasma con la ejecución de 

e actos hostlles que lesionan a una nación extranjera y este hecho 

constituye riesgos expectantes, próxImos y cIertos, posibles y 

I 

http:VENEZUE.LA


-----_.~~---.~ 

REPUBLICA DE VENEZUELA, 
CORTE SUPREMA DE .JUSTlCIA 

5ALA Da; ~ON KNAL 

e I ~ 

-73

probables, en las relaciones de Venezuela con aquel Estado. Respec

to a esta similitud de delitos, eXiste jurisprudencia de nuestra 

Honorable. Corte Suprema de Justicia -caso ..1ARIA EUCENIA DlAl
en 

, 
novísima decisión,. que señala: 11 ••• Cuando un mismo hecho esté 

previsto como dellto en el Código Penal y por derivación también 

está previsto como tal en el Código de Justicia Militar, cada 

uno de dichos delitos mantiene su propia fisonomía, sin que haya 

de recurrlrse para la ~ aplicación de una u otra disposición, para 

fInes de determinar la competencia, a las normas doctrinales sobre 

conflictos aparentes de Leyes. No se trata en ese caso de un pro
," • e 

blema de especialidad, sino de la determlnaéión de la esfera de 

aplicación de cada una de dichas dlsposlcione~ penales. La disposi

ción"conten1da en el Código de Justicia Militar no enerva ni impide 

la aplicación de la contenida en el Código Penal, porque la primera(, 
es derivada de la segunda ••• 11. ~ De allí que en presencia de dos 

disposiciones' semejantes, ordinal 39 del artículo 464 del Código 

de :Justicia MUitar y artículo 155 del Código Penal y ante,. la 

,condición civil de las. personas procesadas, deba concluirse que 

la juriadlcción penal ordInaria recubra su primacía y, en conse

cuencia, los Ciudadanos HERNAN RICARDO LOZANO, fREDOY lUCO, LUIS 

POSADA CARRILES Y ORLANDO BOSCH AVILA deben ser juzgados por los . ~ 

jueces COClUnes u ordinarios y no por los Tribunales Hilitares" • 

.. 
A .su 'vez el ciudadano :Juez Superior Décimocuarto en lo Penal . 

en el informe dirigido a esta Sala expresa:, . 

';;' "Los procesados en el caso que nos ocupa, son civiles, que 

no .111ures." 

.' nA este 'respecto, el artículo 9Q del Código de Enjuiciamiento 

.. edllllnal, dispone que ••• "Tampoco se seguirán al mismo tiempo 

contra un !l1smo procesado, diversos juicios, aunque haya oomeOOO diferentJ!s 

• I 

delitos o faltas, 'l. sI éstos corresponden a distintos tueros, 

l 
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el conoci.iento de la causa competerá siempre a la jurisdicción, 

r 

I 	 penal ordinaria. En las causas por deUtos, mUltares, se observa

rán las d1sposicione~ de.la respectiva legislación especial". 

"La legislación especial a la que alude la disposición legal 

transcrita: es el Código de Justicia MUitar y éste trata la mate
ria en el Título V del Libro ~rimero, y en ninguna de las disposi

ciones ~..9ales correspondientes, está contemplado el caso que con

tiene el expediente motivo de estas consideraciones. Y el artículo 
15 eju!dem,. que es relacionable con el artículo 9 del Código de 

Enjuiciamiento Criminal, anteriormente transcrito en parte, señala: 

"51 alguna de las infracciones correspondiere a jurisdicción dis
tinta de la militar, se procederá confo~me a lo que dispongan 

., 

las leyes ordinarias o las especiales aplicables". 


"Además, los deUtos imputados en el proceso que nos ocupa. 

son delitos comunes; es decir, previstos en ~¡ Código Planal". 

"Para robustecer el aserto sostenido aquí y para concluir 

cata breve exposición, voy a transcribir la jurisprudencia de 

la Cocto Suprema de Justicia, la que cita el Tribunal HUij:ar 

• 	 declimtnte y que considera viene al caso "del Avión Cubano"; sobre 

todo, por. el tratamiento que del .deUto de traición a la patria, 

hace el CÓdigo Penal y &1 Código de Justicia l1illtar: 

ti... Cuando un mismo hecho esté previsto como delito en el 

CódIgo Penal y por derivación también está previsto como tal en 
r 

el CÓdigo de Ju:tlcla Militar, cada uno de dichos delitos mantiene 
. 	 . 

su propia fisonomía, sin que haya de recurrirse par~ la aplicación 

de una u otra disposición, para fines de determinar la competencia 

a lis normas doctrinales sobre conflictos aparentes de leyes • 

. NO 	 se tr.ata en ese caso de un problema de especialidad, sIno de 

la determinación de la esfera de aplicación de cada una de dichas 

d1spoSiclones penales. La disposición contenida en el Código de 

~ 
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Ju'atlcla MUltar no enerva nI impide la apllcaclón de la contenida 

en el CÓdigo Penal, porque la primera es deI'ivada de la segunda ••• 11, 

I

De ahí, ca.o lo considera el Tribunal Militar declinante de la. . 
competencia, "que en presencia de dos disposiciones semejantes, 

ordinal 3a del artículo 464 del Código de Justicia MUitar y artí

culo 155, del CÓdigo Penal y ante la condición civil de las personas ' , 

procesadas, debe concluirse que la jurJ sdlcción pC:lldl ordinarIa 

recobra' su primacía y,~n consecuencia, los procesados del llamado 

"caso del Avión Cubano" J deben ser juzgados en Tribunal de la 

jurisdicción ordinaria; que no por Tribunal Militar." 

Al respecto ~e observa: 

El artículo 464 del Código de Justicla- IHU tal' encabeza la 

sección prillera denominada IIde la traición a la patria", y se 

encuentt:a en el Capítulo 1 del Título IlI, relativo a los delitoseJ 

°contra la integridad, independencia y llbertad de la nación. De 

donde resulta que la fl,nal1dad perseguida por el legislador es 

la protección de la integridad, de la independencia y de la liber

tad de la nación. 

tI ordi~al 31 del artIculo 464 considera del1 to de traición 

a la patria: "practicar actos dehostiUdad contra un país extrán. 
jero que· expongan a Venezuela a peligro de guerra, ruptura de 

relac,1OOe$ diplomáticas, represalias o retorsión". 

Los elementos de esta figura dellctual son la práctica de 

acto~ de hostilidad, que estos actos estén dirigidos contra un 
país extranjero J y que expongan a Venezuela a peligro de guerra, 

ruptura de relaciones diplomáticas, represalias y retorsión. 

los actos de hostilidad, primero de los elementos de este 
delito no aparec~n identificados en la disposIción' cItada, sInoe r 
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que ae. C9nfig.uran en razón del peligro de guerra, de la ruptura
l' 	 ,

I 	 de relaciones dlplomaticas, o de las represalias o retorsion a 

que' pueden exponer a Venezuela • . 
El articulo 465 del mismo Código establece las penas correspon

diente. a las diferentes formas de traición a la patria enumeradas 

en el articulo 464. Y el artículo 470 seríala que es requisito 

nece.ario para incurrir en el delito de traición a la patria, 
que el delincuente sea venezolano o que se encuentre en el momento 

de la comisión del delito al servicio de la República. También 

incurren en este delito los ex'tranjeros que tengan más de diez 

aftos de radioados en Venezuéla, "a menos, y sólo en caso de guerra. 

que ésta sea contra su propio país. 

Los artículOS 154 y 155 del Código penal se encuentran situados 
e en el Capítulo III del Título 1, libro U, denominado IIOe los 


Delitos Contra el Derecho Internacional". 

... 

Según la primera de estas disposiciones, los venezolanos o 
, . 

extranjeros que en Venezuela recluten gente o acopien armas, o 

formen, ,junta,s o preparen expediciones o salgan del terri torio 

de la República en actitud hostil para acometer o invadir al de.. 	"'. . ., 
una nación amiga () neutral, serán castigados oon penas de. tres 

a aelsallos de arresto 'en fortaleza o cárcel polÍtica. En la misma 

pena deterllinada en este artículo incurren los venezolanos o ex. 
tranjeros que en Venezuela construyan buques, los armen en guerra 

o aUltOllten sus fuerzas o pertrechos, su dotación o el OlJm~rO de 

$U$ llarlneros para hacer la guerra a una nación con la cual esté 

1 en paz la República. 

,1 

y 	el artículo 1SS establece que las penas fijadas en el art[cu
1 

;oló que antecede, se aumentarán en u,na tercera parte si 10$ actos 

'1 e hostiles contra la nación amiga o neutral han expuesto a Venezuela 
\' 

'1 
" 
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al peligro de una guerra internacional o hall hecho romper las 

relaciones amIstosas del Gobierno de la República con el de aquella 

'nación. 

Se observa que el Cap!tulo 111, denominado "De los De11 tos 

Contra el Derecho Internacional", en el cual se encuentran ubicado

dos los mencionados artículos 154 '1 155, forman parte del Título 

1 del Libro 11, que se denomina "De los De11 tos Contra la Indepen

dencia '1 la Seguridad de la Nación". 

De allí que tanto la denominación del Cap!tulo 1 del Código 

de :Justicia MUltar "De , los Delitos Contra la Integridad, lndepen. 
dencia y Libertad de 1.a Nad ón", como la que encabeza los diferen

tes capítulos del Título 1 del Código Penai,- "Oc los De11 tos Contra 

la 'lrid~p~nden~la y la Seguridad de la Nación", son análogas. En 

consecuencia, debe deducirse que la finalidad perseguida en lase 	 disposiciones contenidas en el Código Penal y en el Código de 

:Justicia MUitar, que se han mencionado, es la misma, la protecciM 

de la independencia y la seguridad de la nacIón. 

Por lo que respecta a los elementos que configuran el deUto 

prevbto en 'el artículo 154 del Código Penal cabe señalar lo si 
l' 

.....gulente: En primer término los, actos: re'clutar gente, acopiar 

armas, formar juntas, preparar expediciones que salgan del territo

rio en actitud hostil,· estos actos son mencionados en el artículo 

155 de ma~era general como actos hostiles contra la nación amiga 

O neutral, así dice el artículo últimamente nombrado, 155, que 

lt\. penas f1jadas en el artículo que antecede se aumentarán en 
. ' 	 ,

úna tercera parte "s1 los actos hostiles" contra la nac10n amiga 

o neutral han expuesto a Venezuela ••• ". En segundo lugar que de 

conform1dad ~on lo expue~to en el artículo 464 del Código de Justi 

cia Militar los actos referidos han de estar dirigidos contra 
'r e 	 . ' 
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un país extranjero; y que los actos enumerados en el artículo 

154 y que en el artículo 155 son denominados de manera general 

COIIO Acto, hostiles, han de estar dlrlgi(Jos contra una nación con 

la cual esté en paz la República o sea. contra una nación amiga 

o neutrAl. En tercer lugar. que los referidos actos, de conformidad' 

con lo dicho en el ordinal )2 del artículo 464, han de exponer 
a Venezuela a peligro de guerra, ruptura de relaciones diplomátt

CAS', a 'represalias o· retorsión; y que los actos a los cuales se 

refieren los artículos 154 y 155, especialmente en la letra de ,,1 ~ta, últll1a disposición, han de exponer a Venezuela al peligro
I de una guerrA internacional o han de derivar en la ruptura de 

las relaciones amistosas del Gobierno de la República con el de 

Aquella nación con la' cual está en páz' la República o es nación 

MIga o neutral. Por. lo que debe deducirse igualmente, que por 

lo que respecta a los elementos constitutivos de ambas figurase dellctuales también ~semejanza de los mismos.¡ 
". 

Se ha sostenido que el delito tipificado en el ordinal 32 

del artículo 464 del Código de Justicia Militar, que aparece entre 

los casos de traición a la patria, está mal ubicado, porque en 

lIIJChas legislaciones penales, así comunes como mlli tares, se le 
".,.. _. 

ha colocado entre los "DeUtos Contra el D~recho Internacional" t 

o contra el "Derecho de Gentes", debido a que, pese a las conse• 
cuenc!as funestas que pOdrían derivar contra la patria, no envuelve 

las ca,racterlsticas de perfidia y rebeldía que acompanan sienp re 

a la traIción. Por eata;¡ razones, se agrega, que en una reforma 

, de~ ~Ó(U~o de Ju$ticl~ Militar, debería pas~!'se a los "DeUtos 

~ Contra .1 Derecho Internacional". 

. lose Rafael Mendoza en su obra Curso de Derecho Penal MIlitar 

Venezolano refiriéndose a lo anterior escribe: "No se encuentra 

mal fundado este criterio. En el Código Penal Venezolano se sitúa(, 
r 

entre los delitos contra el Derecho Internacional, en los artículos 

1 
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y 155. Pero es de advertir que el legislador castrense t en 

•ro país, ha tomado en cuenta, en primer término, que según 

-dculo ,Sl de la Constitución Naciona~, destácase como princl

1eber de los venezolanos defender a la patria y resguardar 

)teger' los 'intereses de la nación, y, en segundo lugar, que 

el militar, este deber adquiere importancia superlativa ya 

sí lo exige tanto el primer artículo de la Ley de las fuerzas· 

nalea, 'COft'lO la destinación del Ejército y de sus componentes 

según el artículo al ejuadem. es la de defender la Integridad, 

¡dependencia y libertad de la nación, y no se Id defiende 

que se la traiciona, .ejecutando actos hostiles contra otro 

que puedan exponer a Venez~ela a peligro de guerra internaclo

on todas sus calamidades y secuelas destructivas". (Ob. cl t. 

225 Y 226, Tomo IJ. 

CJ Ibe anotar una diferencia entre ambas disposiciones. El Código 

Isticia Militar exige, en 'su artículo 470, como requis1to 

Irio para incurrir en· el delito de traición a la patr1a, 

L delincuente sea venezolano o. que se encuentre en el momento 

comisión del del! to al servicio de la República. V agr ega, 

n incurren en este delita los extranjeros que tengan más 

!Z ~~, radipa~qs en Venezuela, a meno,s, y sólo en caso de 

, que ésta sea cqntra su propio país. En cambio los artículos 

155 del CÓdigo Penal se refieren a venezolanos o extranjeros 

uJetos de l~ coml&lón de este delito. 

n embargo no encontramos'que en el presente caso tal diferen
/' 

'vista sign1flC?aclón alguna, porque los procesados de autos 
• 

nezolanos tres de ellos y uno es extranjero. Pero el ciudada. 

ranjero no rué incriminado en la jurisdicción mUltar por 

ito de tra1ción a la patria. 
"7" 
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De allí que en presencia de dos disposiciones semejantes; 

los artículos 464 del Código de Justicia Militar )' 15" Y 155 del 
Código Pe~al, y ante la condición clvU de las personas procesadas, 

• 
. deba concluirse que la jurisdicción penal ordinaria recobra su 
prlmac{a y que los procesados Hernán Ricardo Lozano, freddy Lugo, 
Luis Posada Carriles y Orlando Bosch Avila deben ser juzgados 
por sus jueces naturales. Ásí se declara. 

III 

~or las razon~s expuestas, esta Corte Suprema de Just~~ia 

en ~ala de Casación Penal,' administrando justicia en nombre de 

la Repúbllca y por autoridad de la ley, declara que el tribunal 

competente para conocer del juicio seguido a los ciudadanos Hernán 

Ricardo Lozano, freddy Lugo, Luis Posada CarrUes y Orlando Bosch 

C, Avl1a, materia del presente conflicto, es el Juzgado Superior 

Décimocuarto en lo Penal de la Circunscripción Judicial del Distri
to federal y Estado Miranda. 

, I 

Se ordena agregar copia certificada de esta decisión al expe
dIente original y remitirlo al Tribunal Superior Penal mencionado. 
Póngase 'a su orden los procesados de autos. '" 

Enviese copla de l~ decisión a la Corte Marcial de la Repúbl1- , 
ca. , 

Publíquese, regístrese y arch!vese el expediente correspon

diente al conflicto de competencla.

Dada, firmada y sellada en el Salón de Audiencias de la Corte 

Suprema de Justicia, en Sala de Casación Penal, en Caracas, a 

. -'l' los once días del mes de mayo de mil nove'c1entos ochenta y 'tres. 

e Aftos: 1729 de la Independencia y 1242 de la federación. 
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El la VicepresIdenta. 

~(~'1- ~ 1 \ ~·--·h· 
HELENA fIERRO HERdrR~ 

~nente ~J.\ -:r. ~,' 
\. V· '" ••:?~ ,~ (;'. ',y ,~

'-. '" ij:.. i~. .~ft·-". .... " Magistrados: 
....,~,......,. 

GONZALO RODRIGUEZ CORRO 

c~ 

NOTA: No firmó la presente decisión el r~agistrado doctor Conzalo 

Rodríguez Corro, quien no asistió a la audlencll de hoy 
,por motivos 
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7.~. 

o" 


